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PROVINCIAS: En metálica ó libranzas, un mes 14 rs., tres meses 36, seis 
meses 70.—Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40, seis 
meses 76. 

ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6, 
EXTRATÍJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

Año V. 
E s t e p e r i ó d i c o se publ ica todos los dias , por la 

tarde, excepto los domingos. Martes 25 de Agosto de 1863. 
R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n , calle de Preciados, 

n ú m . 57, cuarto bajo. Mra. 1175. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Francfort 23.-L<w reyes de Wurtemberg, Hannover 
Seionia han desechado sin condición el proyecto de 

reforma federal; ios duques de Badén, Weimar y Co-
burgo lo aceptan condicionalmente, y los monarcas 
de loe demás Estados son favorables al proyecto. 

La asociación de diputados alemanes ha aceptado 
las proposiciones del comité relativas á la cuestión de 
Holstei»-

Qracovia 23.—En las fronteras de Gallitzia ha habi
do varios encuentros. 

âOioyski ha dispersado una compañía rusa. 
j;B ]as fronterá^ de Polonia se concentran fuerzas 

prasiaQa9 considerables. 
Yiena 23.—El ingeniero Zeiglinski ha fusilado á 

Wloclawask Plock. 
Los insurrectos se apoderaron de los furgones de 

municiones de guerra en Kalo Kalisch. 

Turin 23.—La prensa y el gobierno se ocupan de la 
ley de represión del brigandaje. 

La Stampa dice que este no cebará hasta que el rey 
Francisco 11 salga de Roma, y hasta que esta ciudad 
sea la capital de Italia. 

Francfort 23.—Dinamarca niega adherirse al voto 
de la Dieta germánica acerca del Holstein. E l periódi
co la Europa asegura que si las tropas federales ocu
pan el Holstein, un cuerpo de ejército sueco entrará en 
Dinamarca, 

Siguen las conferencias de los soberanos. 

París 24.—Quedan el 3 por 100 á 67-60; el 4 1/2 á 
96-SO; el interior español á 00; el exterior á 00; la 
diferida á 47 3/4, y la amortizable á 34 1/2, 

Lonches 24.—Quedan los consolidados de 93 1/4 á 3/8. 

SECCION OFICIAL, -
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora ((J. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 
EXPOSICION X S, M. 

Señora: La real órden de 12 de Mayo de 1828 fijó en 
cinco los tenientes generales que debían constituir la 
dase en el cuadro activo del cuerpo general de la ar
mada, y este número sigue sin alteración. Alguna, 
aunque escasa, ha experimentado por efecto de las 
progresivas exigencias del servicio el de jefes de escua
dra y brigadieres que estableció aquella soberana re
solución, hasta llegar al de 13 de los primeros y 16 de 
los segundos que. hoy existen 

La necesidad de aumentar este cuadro es evidente y 
está reconocida; y si no fuese así, bastaría para con
vencer el ánimo considerar el incremento que durante 
el próspero y benéfico reinado de V, M., y especial
mente en los últimos años, ha alcanzado la marina de 
euerra; las muchas, nuevas y mayores atenciones que 
de t-ste mismo incremento han surgido; el rápido cre
cimiento de su material flotante; el desarrollo altamen
te satisfactorio que se ha operado en los trabajos y vas
tas atenciones de los arsena es de Ferrol y Cartagena, 
hoy tan irapomnres como el de la Citrraoa, y que im-
peri.isamenr.e reclaman que sus mandos sean de jefes 
de escuadra. 

No puede tampoco perderse de vista que desde la 
«eacion del Consejo de Estado y publicación de su ley 
orgánica se ocupan digna y útilmente en él algunos 
generales- de elevada gerarquía: que el memorable 
acontecimiento de la reincorporación de la isla de San
to Dummgo ha traído l a imprescindible necesidad-de 
una nueva provincia marítima mandada por un briga
dier, y que a la repres 'ntacion on el extranjero, y es
pecialmente en Inglaterra, de las casas de comercio 
encargadas con grades inconvenientes de la gestión 
de compras por cuenta de la marina, ha sustituido la 
creación de comisiones científicas permanentes con 
grandes y notorias ventajas para el erario y para el 
servicm, J ^ 

Pudieran aducirse otras muchas razones que justi-
jcan «sta apreciación, pero es innecesaria L a sola idea 
Qe lo que era nuestra marina hace treinta y cinco años 
7 lo que es hoy, basta para convencer el ánimo y para 
que esta medida, hace tiempo reclamada, sea satisfac
toriamente acogida, porque el renacimiento de nues-

a marina es el camino seguro del renacimiento de 
muestras antiguas glorias. 

U modo y forma de verificarse este aumento ha si-
o, señora, objeto de profundas meditaciones á que, 
• CUn,PfinQÍento de su deber, se ha consagrado el mi-

lu I06 suscribe. Nada mas fácil que acrecer desde 
el guarismo de generales y brigadieres; pero si 

0.se hiciese bajo las mismas bases que hoy existen, 
ei CHert0 ('U€ Por ê  moinento desaparecería la caren-

a de jeft-s superiores, pero al cabo de algunos años 
aparecería con igual ó mayor fuerza y con todos los 

8 ares inoonvenieutes que hoy se tocan, aumentados 
0(* el mayor gasto. 
J cuadro fijo de un estado mayor general sin límite 

edades no puede subsistir; y cuanto más rudo es el 
vicio y penosa la carrera, más graves se te can los 

^coavenientes. , ' 6 
„ . Vlda del marino, erizada de fatigas y peligros, 
aeiVi1 LO^1? constante con los elementos; y si triunfa, 
sol K 0̂ D̂teD90 de las zonas glaciales, como del 

obrasador de ios trópicos, es á expensas de acortar 
u existencia ó de alcanzar una vejez prematura. De 
qui, señora, que son pocos los generales de la armada 

4 e a uua edad, por lo común más temprana que es 
18 carreras del Estado, dejan de padecer achaques 

.que luchan constantemente con su buena vo-
1. 8 carreras del Estado, dejan de padecer achaques 
. icos que luchan constantemente con su buena vo
luntad y mejor deseo. 
-Justos veteranos, dignos de toda consideración y res-
TL.0! ŝ  Ut i l i zan para el servicio activo; y cuando 
|T 'a inflexibilidad del número no pueden ser conve-
otrntenienle re9mPlazado8, tiei en que suplirse por 
otro8 A ^ E S menor categoría, y estos á la vez por 
servi • 1.n̂ e"or' con graves inconvenientes para el 
desa 0' siend0 el resultado práctico y positivo que 
ÍQarrireCe la armonía de clases que para la escala gra-

de mandos tiene sabiamente establecida la orde-
5 V A qJle el carR0 y resP0DSabilidad no corresponden 
qtk. ero emPleo» con otras muchas consecuencias 
^necesariamente ceden en menoscabo del ser- i 

da^f/ 0tK? inconveniente, señora: la escala está para- ' 
^ a noble ambición que las ordenanzas recomiendan, ; 
too feSta en el estancamiento de las clasee; el entusias-
1W ^ g * ' y cuando los de vida más privilegiada ' 
ral efe^0^1 â ^a•'a, ^ 3009 ^an producido su natu-
^ ünn¿ fuerzas físicas no están en armonía con 
^erid*!. knor y baen de860; los achaques adquiridos ó 
toand^g 0sam.ente recibida8 los iubabilitan para 
dece. ^ reíUlori9n gran actividad, y el servicio pa-

VL30iadei ministro que tiene la honra de exponer á j 
IaU« todo i d^d^jar de tributar á estos dignos gene-
la historia •reS^et?qQese mereceD'' e1108' señora, son 

leioa J1V? Ias,glorias de la marina española; y 
J aun la idea de no utilizar convenientemente 

los conocimientos de su larga experiencia y honrosa 
carrera. 

E l ministro que suscribe , teniendo en cuenta todas 
estas justas y elevadas consideraciones, y no pidiendo 
más generales de disponibilidad, con tal de que todos 
sean utilizablea/por su edad y condiciones físicas, tie
ne formulado su pensamiento orgánico de manera que 
asegurando para lo sucesivo aquella importante cir
cunstancia, se utilicen digna y convenientemente loa 
respetables veteranos que alcancen una vida mas larga. 

La reconocida conveniencia de que tan importantes 
bases, así como que el modo y forma de ascender sean 
objeto de una ley para la armada como lo serán para 
el ejército , es lo que le ha obligado á aplazar para más 
adelante el desenvolvimiento de la combinación que 
en su concepto hade asegurar aquel resultado, y con
tribuir muy poderosamente á elevar Ja marina á la. 
altura que alcanzó en otros tiempos y á la que está 
llamada por los constantes votos de V . M. y por el de 
todos los españoles. Tan luego como las Córtes se re-
unan, tendrá la honra de suplicar a V, M. se digne au
torizarle para presentar á su deliberación el corres
pondiente proyecto de ley, 

Pero las necesidades apremiantes del servicio no 
consienten tal demora. De cinco tenientes generales, 
cuatro están en el Consejo de Estado y Supremo tribu
nal de Guerra y Marina, quedando solo uno disponi
ble para el servicio activo de la armada. De 13 jefes de 
escuadra, deducidos los que desempeñan mandos del 
empleo superior inmediato y los inutilizables por su 
edad y achaques, solo seis pueden emplearse en las 
funciones de su clase. Por identidad de razones y por 
aumento de cargos, los brigadieres utilízables para 
mandos anejos A su empleo están reducidos á seis. Esta 
carencia de jefes superiores se hace sentir por necesi
dad en todas las clases de la armada, produciendo 
gravísimas consecuencias, que hay el indeclinable de
ber de corregir prontamente. 

Es, pues, de apremiante urgencia aumentar el nú
mero de gener& les disponibles, siquiera sea provisio
nalmente ó como medida interina, hasta que ppr me
dio de una ley se fije de un modo estable y permanen
te el número y circun-tancias de los que han de cons
tituir el verdadero cuadro de actividad. 

Probada la necesidad, deseoso de acudir á ella sin 
asentar bases ni prejuzgar sistemas que berán objeto 
de una ley especial, y en la seguridad de que el mayor 
gasto no alterara el crédito legislativo, porque se com
pensará con economías de mayor cuantía realizadas en 
el mismo capítulo del presupuesto, y de acuerdo con 
el Consejo de ministros, tiene, señora, el que suscribe 
la honra de someter á la aprobación de V, M. el ad
junto proyeoro de real decreto, 

San Ildefonso 22 de Agosto de 1863, — Señora, 
—A L . R, P, de V. M,—Francisco de Mata y Alós, 

REAL DECRETO, 
Atendiendo las razones que me ha expuesto el mi

nistro de Marina, de acuerdo con el dictamen del Con
sejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1,° Se declaran supernumerarios en el 
estado mayor general activo de la armada los empleos 
de los oficiales generales que 'desempeñen cargos de 
consejeros de Estado y de ministros del Supremo tri
bunal de Guerra y Marina, 

Art, 2,° Los oficiales generales que sirvan los ex
presados cargos continuarán ocupando el lugar que 
por su antigüedad les corresponda en la escala del cua
dro activo, en la cual volverán á cubrir plaza de nú
mero cuando por cualquier motivo cesen en el desem
peño de aquellos. 

Dado en oan Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Est' rubricado de la real 
mano.—El ministro de Marina, Francisco de Mata y 
Alós, 

REALES DECRETOS, 
Para cubrir vacante, vengo en promover al em

pleo d l teniente general de la armada al jefe de es
cuadra D, José María HiJcon y Mendoza, 

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El uiinislro de Marina, Francisco de Mata y 
Alós. 

—Para cubrir vacante, vengo en promover al em
pleo de teniente general de la armada al jefe de escua
dra D, Antojio Estrada y González Guiral, 

Dado en San Ildefonso á veintidós de agosto de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Marina, Francisco de Mata y 
Alós. 

—Para cubrir vacante, vengo en promover al em
pleo de teniente general de la armada al jefe de escua
dra D. Rafael Legobien y Autran. 

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y tres,—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Marina, Francisco de Mata y 
Alós, 

—Para cubrir vacante, vengo en promover al em
pleo de teniente general de la armada al jefe de escua
dra D, José María de Quesada y Bardalonga. 

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y tres,—Está rubricado de la real 
mano,—El ministro de Marina, Francisco de Mata y 
Alós, 

—Para cubrir vacante, vengo en promover al empleo 
de jefe de escuadra al brigadier de la arm ida D, Luis 
Jorganes y Pardo, 

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano,—El ministro de Marina, Francisco de Mata y 
Alós, 

—Para cubrir vacante, vengo en promover al em
pleo de jefe de escuadra al brigadier de la armada don 
Antonio Osorio y Mallen, 

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y tres. — Está rubricado de la real 
mano,—El ministro de Marina, Francisco de Mata 
y Alós, 

—Para cubrir vacante, vengo en promover al em-

Jleo de jefe de escuadra al brigadier de la armada don 
osé Manuel Pareja y Septien, 
Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de 

mil ochocientos sesenta y tres,—Está rubricado de la 
real mano,—El ministro de Marina, Francisco de Mata 
y Alós. 

—Para cubrir vacante, vengo en promover al em
pleo de jefe de escuadra al brigadier de la armada don 
Guillermo Chacón y Maldonado, 

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y tres,—Está rubricado de la 
real mano,—El ministro de Marina, Francisco de Mata 
y Alós. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
REALES DECRETOS. 

Atendiendo á los méritos y servicios del mariscal de 
campo D. Manuel Gasset y Mercader, vengo en pro- . 
moverlo al empleo de teniente general en el turno cor
respondiente á la vacante ocurrida por fallecimiento ' 
del teniente general D. Félix Alcalá Galiano, aplicán
dose a la reducción del cuadro de generales la prime
ra que ocurra. 

Dado en San Ildefo 'so á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano. E l ministro de la Guerra, Jti&é de la Concha, 

—Atendiendo á los méritos y servicios del brigadier 
D. Luis José Rentero y Suriano, vengo en promoverlo 
al empleo de mariscal de campo en el turno correspon
diente á la vacante ocurrida por ascenso del mariscal 
de campo D, Pedro Mendinueta, aplicándose á la re- : 
duccion del cuadro de generales la causada por aseen-
so de D. Manuel Gasset, » 

Dado en San Udelonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y tres,—Está rubricado de la real 
mano,—El ministro de la Guerra, José de la Concha. 

EL REINO. 
MADRID 25 DE AGOSTO DE 1863. 

HACIENDA. 

I . 

CONTRIBUCIONES DIRECTAS. 

El presupuesto general del Estado clasifica co
mo tales la contribución territorial, la de subsidio 
industrial y de comercio, y la de hipotecas. Re
formadas últimamente las tarifas de subsidio, 
creemos conveniente esperar los resultados que 
esa alteración produzca, aun concediendo que se 
ha hecho sin el debido conocimiento del asunto y 
con la mira única y exclusiva de aumentar los 
ingresos del Tesoro. La ley de hipotecas recien
temente planteada, y que tantos obstáculos encuen
tra en su ejecución, ha de influir necesariamente 
en el impuesto que lleva este nombre. Aumentar 
esos obstáculos con una reforma de derechos he
cha sin la debida preparación, seria por lo ménos 
aventurado. 

Nos limitaremos, por lo tanto, á examinar la 
contribución territorial, la más importante de to
das, exponiendo ideas y observaciones generales, 
porque otra cosa no lo permiten ni la índole de 
un trabajo como el que estamos haciendo, ni el 
espacio de que podemos disponer para tratar tan
tas y tan complejas cuestiones. 

La administración pasada no ocultó, el pensa
miento que abrigaba de aumentar en el porvenir 
esta contribución, Habia recargado ya todas las 
indirectas, desde la de consumos hasta el papel 

fi i l /^f ' l j jO i'í'.íRi' Y ül'HIIÍM''^ r.'>Z Ofi <><i it> lililí 
sellado; habia gravado también la de subsidio; y 
últimamente, in arliculo mortis, habia intentado 
crear un nuevo impuesto sobre el trasporte pol
los ferro-carriles. En este camino tan trillado de 
aumentar impuestos le faltaba el último paso, y 
tuvo ya el pió levantado para dejarlo caer sobre 
la contribución territorial, "única que milagrosa
mente se habia salvado. 

No negaremos que la riqueza inmueble puede 
soportar el gravámeu que se la preparaba. El des
arrollo de las obras públicas, los ferVo-carriles, 
el aumento de nuestro comercio, la desamortiza
ción, todo ha influido para me orar sus condicio
nes. Sostenemos, sin embargo, que aquella admi
nistración que pensaba imponerlo, y las posterio
res, que por la crítica situación de la Hacienda se 
vean en la precisión de cumplir este propósito, 
no deben hacerlo en la misma forma que se ha 
hecho otras veces. Reformada la contribución con 
tiempo, y hecha esta reforma con el estudio con
veniente, creemos posible aumentar lenta y segu
ramente sus productos, evitando esos recargos 
que periódicamente se le imponen en cantidades 
considerables, y salvando las injustas desigual- : 
dades que lleva consigo el actual sistema. 

El aumento de la riqueza territorial, que ha si
do grande, no es, sin embargo, uniforme. Si cier
tas provincias lo han obtenido en proporción de 
1 á 20, como las de Andalucía y Aragón, otras, 
como jas de Galicia, Asturias y algunas más, solo 
han aumentado de i á 10. Estas diferencias, 
sensibles al primer golpe de vista, han debido 
producir, como consecuencia fatal y necesaria, 
análogas alteraciones en el impuesto. No ha suce
dido así. 

La administración pública, esencialmente rut i 
naria, atenta y diligente para recaudar, pero des
cuidada y torpe para administrar, no ha visto, no 
ha querido ver ese hecho capital, esa trasforma-
cion rápida y profunda de nuestra riqueza impo
nible. Salvas ligerísimas alteraciones, las provin
cias contribuyen hoy sirviendo de base la misma 
riqueza que arbitrariamente sC las imputó en 1845. 
Á no tener este hecho, comprobación oficial en los 
repartimientos anuales desde 1845 hasta 1859, 
seria increíble por lo absurdo. 

En 1849, en 1856, en 1858, en cada uno de 
cuyos años fué preciso recargar con 50 millones 
la contribución territorial, la administración au
mentó á cada provincia la cantidad que le corres
pondía en proporción de lo que venia pagando, 
teniendo en poco, por falta de medios, las altera
ciones que su riqueza pudo sufrir. Dentro de las 
provincias, entre unos y otros distritos, las recti
ficaciones han sido más frecuentes, y muchas ve
ces subordinadas á las exigencias electorales, que 
todo lo bastardean; pero en la generalidad, en el 
todo de la península, la administración ha mos-
trado una lenidad y una indiferencia á todas luces 
lamentables. 

Como resultado de ese descuido, la contribu
ción territorial se resiente de una desigualdad' 
asombrosa. En unas provincias representa el 4 ó! 
el 5 por 100 de su riqueza imponible real noofl-l 
cial, mientras que en otras representa el 11 ó 
12 por 100. Lugo, por ejemplo, á donde no ha 
llegado ni llegará en muchos años una línea de; 
ferro-carril, paga hoy la contribución como si tú-! 
viera próximamente la misma riqueza que en 1845, 
y Madrid y Sevilla están en igual caso. En esepe-: 
riodo de tiempo, ¿ha realizado aquella provincia 

tan grandes progresos como estas? ¿Ha sido uni
forme entre las tres el incremento de la riqueza 
imponible? 

Convenimos en que la administración ha inten
tado corregir semejantes absurdos; pero el hecho 
es que esos absurdos existen. 

La debilidad del poder central, las exigencias 
de la política, la misma resistencia de los pueblos, 
han opuesto á la acción administrativa obstáculos 
de gran importancia. Esos obstáculos no son in
superables, y en estos úlLinaos años la administra-, 
cion h^: podido vencerlos. Elfigobierno más 
fuerte, sus delegados ío 50¿_UiE^eü, jí-Ja-aeeidft--
administrativa alcanza y es eficaz á donde antes 
no podiá llegar. Utilizando estos elementos, cree
mos posible regularizar la contribución y hacerla 
más productiva. 

K. este último resultado conducirla infalible
mente la abolición del límite que se señala á esa 
contribución. Creemos conveniente determinar de 
antemano el tanto por ciento con que el propie
tario ha de contiibuir, en vez de fijar una cuota 
alzada y distribuirla después á manera de capita
ción, que es lo que hoy se hace. 

Con el sistema vigente, el Estado sabe de an
temano lo que va á cobrar; pero no tiene interés 
directo en averiguar y corregir las innumerables 
injusticias que comete. No lo tiene tampoco en 
indagar la verdadera riqueza imponible del país; 
y como consecuencia de esto, seguro de que con 
razón ó sin razón, con igualdad ó sin ella, ha de 
recaudar la suma presupuesta, la administración 
mira con indiferencia ó no activa la reunión de 
datos importantísimos. 

Hay además otra razón esencial. Mientras los 
impuestos indirectos, que el pobre soporta en gran 
parte, acrecen de año en año en proporción que 
aumenta el consumo, la contribución directa per
manece estacionaria, hasta que después de re
cargar todas las indirectas como lo ha hecho el 
Sr. Salaverría, se recurre sin datos y de una 
sola vez á recargar la territorial con cantidades 
considerables y dejando en pié desigualdades ir-
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Queremos, pues, el estudio, el conocimiento de 
la riqueza para hacer igual la contribución direc
ta'; y queremos que se determine de antemano el 
tipo de la contribución, y no su importe. De esta 
manera mejorarán sus condiciones con beneficio 
de la Hacienda y del país, 
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CONTRIBUCIONES INDIRECTAS. 

RENTAS ESTANCADAS, 

Solo una necesidad suprema puede justificar la 
existenív'a del estanco como impuesto ordinario. 
Esa necesidad ha existido hasta 1858; era ménos 
apremiante en 1859, en que pudo desaparecer, 
cuando la desamortización civil proporcionaba cau
dales inmensos derrochados sin tasa ni medida; y 
ha vuelto hoy á ser imperiosa, después que cinco 
años de despilfarro trajeron la Hacienda pública 
al estado en que se halla. 

El tabaco, la sal y la pólvora, son los tres ar
tículos explotados por la administración. Produce 
el primero en totalidad, según el presupuesto 
de 1863 526 millones. 
Ascienden los gastos de esta ren-

ta á 117 millones; 
• ' 

y deja un ingreso líquido de, . , 209 millones. 
Produce la sal, según el mismo presupuesto, 120 
millones; ocasiona un gasto de 42 millones, que
dando un líquido de 78 millones. Produce la pól
vora en el año común de un quinquenio, 18 mi
llones; ocasiona un gasto de 14.400,000 rs., de
jando un ingreso líquido de 3.600,000 reales. 

Reunidos los productos líquidos, se ve que el 
estanco produce al Tesoro, deducidos gastos, rea
les vellón 290.600,000. 

Privar al Estado, por un golpe revolucionario, 
de esos pingües recursos, sin buscarles una sus
titución inmediata, como pretenden partidos ex
tremos, valdría tanto como llevar á la Hacienda la 
más extrema penuria, y con ella la bancarrota. 
Pero concedido esto, es preciso declarar, ydecla-
rar muy alto, que el estanco no puede subsistir, 
porque es el más ruinoso de todos los impuestos: 
que el Estado debe procurar obtener los recursos, 
que le proporciona, por otros medios más econó 
micos, dejando libre á la acción de la industria y; 
del comercio privado, siempre más inteligentes y 
más activos, la explotación de esos artículos que: 
hoy son objeto de un monopolio irritante. 

Planteado el problema en estos términos, su 
resolución es cuestión de tiempo y de oportuni
dad, y ha llegado la de dar un gran paso en este 
camino. 

Para sustituir los ingresos que el estanco pro
porciona, el Estado puede recurrir: á señalar de
rechos de consumos y de arancel sobre los mis
mos artículos estancados; á la venta de las fábri
cas de sal, de pólvora y de tabacos, y á las de las 
salinas, destinando su importe á la amortización 
de la deuda pública; y á un derecho de patente 
señalado á los comerciantes y fabricantes. 

Estos derechos, que deben ser relativamente 
módicos, no llegan por de pronto á la altura que 
el producto de las rentas; pero es preciso conve
nir en que el desarrollo de la industria, da la 
agricultura y del comercio, que serian consecuen
cia inmediata de esa importante medida, llevarían 
al Tesoro, por otros caminos y en un breve plazo, 
un ingreso tan grande como el que representa 
aquella gabela. 

La cuestión queda, pues, reducida á cubrir un 
déficit de consideración en los primeros años que 
siguieran al desestanco. 

Ahora bien: en 1859, cuando la desamortiza
ción civil producía incalculables sumas, y cuando 
la eclesiástica podia considerarse como realizada, 
¿no pudo, no debió acometerse esa importante 
reforma, una vez que el gobierno contaba con re
cursos para cubrir el déficit que pudiera resultar 
en los primeros años? ¿No hubiera sido esto más 
útil, más productivo para el país', que derrochar 
inmensas sumas empleándolas en suntuosas cons
trucciones militares? ¿No hubiera sido una garan
tía más sólida del órden público, y más eficaz con
tra intentonas revolucionarias de partidos extre
mos, arrancar de su bandera el desestanco, que 
no dejar vivo el pretexto que da aparente razón 
de existir á esos partidos? 

Pero aquel gobierno creia que la Hacienda es
taba hecha; que su misión se reducia á levantar 
una cerca para que no entrasen los gorriones á 
comerse el trigo; y al fin, de tal manera cu nplió 
su única misión, que el dinero se ha consumido, 
sin realizar una sola de las importantes reformas 
que el país debia esperar. 

Lo que aquella administración no ha realizado 
cuando pudo y cuando debió realizarlo, debe ha
cerse hoy; si no en tan grande escala, porque re
ducido el Tesoro á la triste situación que ya he
mos expuesto, no es posible, al ménos avanz mdo 
resueltamente y dando un gran paso en ese 
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camino. 
De los tres artículos que hoy explota la admi

nistración, queremos el desestático de dos, la sal 
y la pólvora, quedando solo el tabaco, que más 
adelante, cuando llegue la oportunidad, deberá 
sufrir igual suerte. 

No se concibe cómo la pólvora ha permanecido 
estancada tanto tiempo. Es este un absurdo tan 
evidente, que el mismo Sr. Salaverría, inventor 
del famoso axioma de que la Hacienda estaba 
hecha, presentó á última hora un proyecto para 
desestancarla. Sus proJuctos son-insignificantes; 
su elaboración, difícil y ocasionada á catástrofes; 
su administración, costosa; y por si algo falta en 
este cuadro, dabemas añadir qne el EsUdo, por la 
escasez de sus recursos (porque el Estado produce 
siempre tarde y mal), no podia atender todas las 
necesidades del consumo, viéndose en la precisión 
de faltar á las leyes, autorizando frecuentes i n 
troducciones del extranjero. 

El año común de un quinquenio da el producto 
líquido de 3,679,350 reales. Que esta suma puede 
obtenerse próximamente con un derecho señalado 
á la introducción de la pólvora y de los simples 
que la componen, y con el empleo en la amorti
zación de la deuda del producto en venta de las 
fábricas de pólvora y de azufre , nadie lo pondrá 
en duda. Concedido esto, seria una ofensa al .>eu« 
tido común sostener un momento más semejante 
estanco. 

Obstáculos de más importancia, más grandes 
dificultades se presentan para el desestanco de la 
sal; pero es preciso superar esos obstáculos y 
vencer esas dificultades, porque son grandes tam
bién los resultados que esta medida ha de re
portar al país. 

Abaratar ese articulo de primera necesidad, 
cuyo exorbitante precio es una carga insoporta
ble para las clases menesterosas, que lo emplean 
en mayor cantidad que las acomodadas para sazo
nar alimentos insípidos; aumentarlas fuerzas pro
ductoras del país por el desarrollo de la agricul
tura, de M industria y del comercio; matar el con
trabando que hoy existe, evitando que vayan á 
las cárceles multitud de desgraciados; simplificar 
la administración pública; reducir el número do 
empleados; hacer que desaparezcan irritantes 
privilegios, y resolver una de las más difíciles 
cuestiones del fuero vascongado: tales son, entre 
otros, los resultados del desestanco de la sal. 

Produce esta gabela, deducidos gastos, teniendo 
én cuenta los datos del presupuesto de 1863, 
una cantidad líquida de 78 millones de reales. 

Es fácil presentar el conjunto de medios á que 
el Estado puede recurrir para proporcionarse un 
ingreso igual: un impuesto de consumos sobre la 
sal producida en el país; un derecho de arancel 
sobre la que se importe; la venta de las fábricas 
y salinas, destinando su valor en subasta á la 
amortización de la deuda pública, y un derecho 
de patente á comerciantes y fabricantes de sal, 
son desde luego los más adecuados. 

Estos diversos medios, partiendo de ia base 
del consumu de 1859, y señalando derechos igua-
les en lo esencial á los que fijaba el proyecto de 
ley presentado á las Cortes constituyentes por el 
Sr, Bruil, darian recursos permanentes que re-
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presentan un ingreso anual de 63.680,000 rea
les, y como el producto líquido del estanco im
porta 78 millones, resultarla un déficit en el pre
supuesto de 14.520,000 rs., que en el primer 

año podría cubrirse holgadamente con la venta 
de la sal existente en fábricas y alfolíes. 

Para desvanecer toda clase de dudas, examí
nese el siguiente cuadro: 

CONCEPTOS. 

• - • 

Precio de estanco 
Para el extranjero. . 
Ganaderos, fabricantes é industriales. . . 
Ircportación de Portugal 
SUosidio impuesto á comerciantes y fa

bricantes.;, 
Intereses de la deuda amortizada con el 

producto en venta de las salinas y fá-
Dricaa de sal 

Consumo de sal 
«a 1S59, segun 
documentos oG-

ciales. 

Quintale$. 

2.218,000 
1.558,000 

340,000 
» 

Cálculo del consumo anual, una 
vez decretado el desestanco, te
niendo en cuenta además el au

menta progresivo. 

Quintales. 

2.700,000 
2.500,000 

600,000 
180,000 

Derechos de con
sumo ó de adua

nas. 

Rea let ve l lón . 

14 
2 
3 

14 

Total de recursos permanentes 
Producto líquido que rinde el estanco. 

Déficit en el primer año 
Para cubrir este déficit, seria suficiente y aun daria un sobrante, la venta de la sai existente en 

alfolíes y depósitos, calculada en 900,000 quintales, que al precio de 10 rs. importan 9.000,000 
La existente en fábricas calculada'en 2.600,000 quintales que al precio de 4 rs. daria 10.400,000 

Sobrante en el primer año . . . 

IMPORTE. 

Reales ve l lón . 

37.700,000 
5 000,000 
1 800.000 
2.520,000 

5.000,000 

11.000,000 

63.020,000 
78.000,000 

14,980.000 

19.400,000 

4.420,000 
I 

Hemos aceptado como base del producto que 
rinde hoy esta renta, el cálculo de ingresos pre
supuestos para 1863, exagerado sin duda; he
mos aceptado los gastos de este mismo presu-
píiesto; hemos partido del consumo de 1859, que 
habrá aumentado en cuatro años; y finalmente, 
hemos señalado derechos dé consumos más módi
cos que los que fijaba el proyecto de ley presen
tado á las Curtes por el Sr. Bruil en 8 de No
viembre de 1855. 

Nuestro cálculo no será exacto en todos sus 
detalles, porque esto no puede hacerse 'desde 
una redacción; pero el conjunto, el resultado ge
neral, lo será con mucha aproximación. 

Hemos visto el déficit reducido á 14.980,000 
reales, y se ha visto también el medio de saldar
lo en el primer año. ¿No bastaría á cubrirlo en 
lo sucesivo el progreso natural de los impuestos 
indirectos? Concentrada la acción administrativa 
y toda su vigilancia en el tabaco, único artículo 
que permanecería estancado, y que de tantas me
joras es susceptible, ¿no tendría esta renta el au
mento suficiente á compensar aquel déficit? Nos
otros creemos que sí; es más: á nuestro juicio, no 
hay, duda posible. Y aun en el último extremo, 
suponiendo que quedase sin cubrir una parte, que 
siempre seria pequeña, creemos que el país veria 
con gusto que se aumentara en cualquiera otra 
de las contribuciones. 

Eso, que la administración O'Donnell ha podi
do hacer en medio de una abundancia de recur
sos desconocida ea España, y que no se ha reali
zado por desgracia del país, .nosotros lo haríamos 
hoy que el Tesoro, por los desaciertos de aque
lla administración, ha venido á parar á tan triste 
estado. 
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ADUANAS Y ARANCELES. 

Conocidas son nuestras opiniones respecto de 
esta importantísima cuestión, y hoy nos limitare
mos á concretarlas. A l examinarla, puede y debe 
hacerse una subdivisión que facilite el trabajo. Su 
parte esencial, la más grave sin duda, es la tarifa, 
el arancel propiamente dicho: su parte secundaria, 
pero importante también, es el régimen adminis
trativo, las reglas á que el comercio debe atener
se para la introducción y circulación de las mer
cancías. 

Queremos una reforma liberal en los aranceles, 
pero sin lastimar los intereses creados á la som- I 
bra de la ley. De esta manera, el libre-cambio 
puede ser la tendencia, puede ser el fin de nues
tro camino, pero nunca nuestro punto de partida. 
Aspirar á establecerlo desde luego, matando la 
industria existente y fiando á la agricultura el re
sarcimiento de tan dolorosa pérdida, es el mayor 
absurdo que se puede imaginar. 

Por fértil que sea nuestro suelo, por ricas y 
abundantes que sean nuestras producciones agrí
colas y minerales, preciso es desengañarse, no 
pueden llegar á la altura que creen imaginaciones 
entusiastas. Para que la agricultura prosperase, 
para que ese suelo no quedase inculto, ha necesi-

. tado la mayor de todas las protecciones, cual es 
la prohibición de importar cereales extranjeros, 
ínterin los del país no alcanzasen precios conside
rables, consignada en el real decreto de 29 dei 
Enero de 4854. 

,. Dada esta protección, todas las demás que con
signa la ley de 1849 han sido lógicas, han sido 
justas. No puede, no debe hacerse responsable 
del principio protector de nuestro arancel al in
dustrial catalán, sino al agricultor de Castilla, que 
hubiera muerto con la libertad, que moriría hoy si 
se estableciera, y en cuyo beneficio se pide, sin 
embargo, con errónea insisiencia. 

Las naciones esencialmente agrícolas serán fe-
lices^.pero pobres y débiles. Aspirar á q u e Espa-
.ña fuese tan solo una nación agrícola, equivaldría 
á condenarnos á una pobreza y una debilidad per
durables. 1 

Por esto, y porque contamos con abundantísi
mos elementos industriales, nuestra legislación ha 
protegido algunas veces con demasía el desarrollo 
de esa riqueza; y á la sombra de la protección, 
ha adquirido una importancia superior á todo en
carecimiento. 

Matar esa inmensa riqueza, detener siquiera 
ŝe desarrollo con medidas imprudentes, seria lo 

mismo que arrojar por la ventana el fruto de mu-
chos años de privaciones y de. esfuerzos que en el 

luiajempjezaa á hotener remuneración. Hemos ade-
lantado mucho en ese camino, para que podamos 

retroceder de repente sin herir en el corazón 
nuestra riqueza y nuestro poderío. 

En esta importante materia, nada haremos, 
' nada debe hacerse sin la precisa intervención de 
las Córtes. Si el gobierno O'Donnell lo ha hecho, 
infringiendo la ley y bajo el hipócrita pretexto de 
reformar las valoraciones del arancel, bien pron
to sufrió el merecido castigo, teniendo que des
hacer inmediatamente su propia obra. Espanta la 
idea de que el poder ejecutivo por sí solo pueda 
reformar los aranceles y matar de un golpe la in
dustria nacional, como aquel gobierno estuvo ex-

; puesto á hacerlo con la importantísima de hierros. 
Creemos posible una reforma liberal que per

mita la competencia, útil á los consumidores, y 
que acabe con el contrabando, vergüenza de la 
nación, sin lastimar la industria que es su riqueza 
y su gloria. Y creemos posible encaminar esa re
forma de una manera tal, que á la vez que se 
consigan esos resultados, se aproxime, en lo que 
la aproximación sea posible, á la legislación que 
rige en Portugal, preparando de este modo la 
unión aduanera ibérica. 

Aspiraríamos á la vez á que los países extran
jeros, cuyas producciones salieran beneficiadas 
con la reforma, rebajasen los derechos que exi
gen á las mercancías españolas; pero sin llegar á 
los tratados de comercio que ligan para el porve
nir, y que someterían nuestras reformas sucesi
vas al juicio de naciones extrañas. 

Aparte de esta reforma, pero íntimamente l i 
gada con ella, hay otra que realizar en la legisla
ción de aduanas. Entra aquí de lleno la acción del 
poder ejecutivo, y puede y debe realizarla por sí 
solo. 

Facilitar el movimiento del comercio, aboliendo 
multitud de trabas, de requisitos y de formalida
des que hoy le embarazan, es una tarea que im
porta acometer desde luego. Esas trabas tuvieron 
en s,u tiempo lo que ha dado en llamarse razoi de 
ser. La ignorancia, la impericia, la falta de práctica 
del personal, sometido á continuados cambios, y la 
escasez de recursos de que el gobierno disponía 
para ejercer en las costas y fronteras una vigilan
cia eficaz, le impelian á duplicar.registros, á acu
mular formalidades, á oponer en fin obstáculos, 
siempre débiles y siempre vejatorios, para evitar 
frecuentes irrupciones de géneros ilícitos que te
nían en ios altos derechos del arancel y en la dé
bil competencia que entonces sostenía la industria 
nacional, un aliciente bastante para arrollarlas. 

En el dia estas circunstancias no existen. Des
de el real decreto de 14 de Junio de 1850 que 
exigió estudios prévios para el ingreso en la car
rera de aduanas, el personal ha mejorado nota
blemente: los recursos del Tesoro no sen tan es
casos, y la vigilancia es más fácil y puede hacerse 
más eficaz: la industria nacional ha progresado, y 
mantiene una competencia enérgica; y una vez 
reformados los aranceles, el estímulo para el 
fraude seria ménos vivo y tentador.. 

Sin peligro del Tesoro, y con ventajas del co
mercio, podrían, por lo tanto, desaparecer mul
titud de trabas, facilitando en lo posible la libre y 
desembarazada acción del comercio. 

I V . 

CONSUMOS. 

«Este impuesto adolece de vicios esenciales: no 
pesa por igual sobre todos los españoles. Hay po
blaciones que pagan derecho de consumos en ma
yor número de especies que otras: las hay que 
teniendo gravado igual número de especies, sa
tisfacen mayor ó menor derecho, segun el núme
ro de sus habitantes. En determinados artículos, 
el derecho de consumos representa e l lO por 100 

: de su valor; en otros el 40, y en algunos el 50 y 
el 60 por 100. Aberraciones administrativas, er
rores económicos que nadie puede defender. 

La igualdad ante el impuesto, dentro de la 
proporcionalidad, es, pues, un absurdo en Espa
ña; y en el de consumos el absurdo ha llegado á 
sus últimos limites, creándose de este modo anti
patías, más bien por la forma que por el fondo de 
esta contribución.» 

Las líneas que preceden las publicamos en 
nuestro periódico el 1.° de Diciembre de 1862. 
Nada ha ocurrido desde esa fecha que pueda mo
dificar nuestro juicio. La caída del gabinete 
O'Donnell libró al país de la segunda reforma que 
intentaba el Sr. Salaverría. Había sido mala la 
primera; habia recargado los derechos señalados 
á multitud de artículos, aumentando las desigual
dades y los vicios de que adolecía el impuesto; 
pero la segunda lo convertía en una capitación 
arbitraría y onerosa. 

Una tradición revolucionaria hace que el parti

do progresista pida constantemente la abolición 
de este impuesto; error lamentable, á nuestro 
juicio, que puede atraerle muchas y grandes di-
ficultades el dia que llegue á ocupar el poder. 

No pueden desconocerse sus vicios esenciales, 
que es preciso corregir: su régimen administrati
vo, tan vejatorio y odioso, exige grandes refor
mas; pero de esto á la abolición, media una dis
tancia inmensa. Las Córtes constituyentes la de
cretaron, y bien pronto tuvieron. que . arrepen
tirse de semejante medida. La lección de la expe
riencia, que el país pagó con usura en la derrama, 
no debe ser perdida para los partidos. 

Suprimido este impuesto, ¿con qué se sustitu
yen los 180 millones que rinde al Tesoro, y la 
suma próximamente igual que los municipios y 
las provincias recaudan? ¿Se quiere la contribu
ción única directa, proclamada en Laussana por 
¡los economistas, combatida después admirable
mente por Proudhon, y que en las condiciones 
actuales del país no pasa de ser una utopia i r 
realizable? 

Comprendemos esto en la democracia. No lo 
esperamos del partido progresista, que aspira á 
turnar con los demás en el libre ejercicio del 
poder. 

El estanco es mil veces más anti-económico y 
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más ruinoso que cualesquiera otra de las contri
buciones indirectas; y sin embargo, el partido 
progresista no lo abolió cuando tuvo ocasión de 
hacerlo. De aquí podríamos deducir que esa opo
sición al impuesto de consumos es más bien una 
mira política que un principio económico, aun 
cuando no sabemos qué mira política cabe en 
crearse obstáculos insuperables para el porvenir. 

En virtud del movimiento de los productos, de 
^ la circulación universal, de los fenómenos del 
cambio, todo impuesto directo ó indirecto, bien 
pese sobre las propiedades, las industrias ó los 
capitales, llega á refluir sobre el consumo. Al 
exigir el impuesto sobre los consumos, más bien 
que sobre la propiedad ó los capitales, la admi
nistración no hace en resúmen sino anticiparse á 
una operación que el cambio habia de realizar. Lo 
que importa es que los derechos sean módicos; 
que el impuesto sea igual; que el régimen admi
nistrativo no sea vejatorio y haga odiosa la con
tribución. 

La de consumos es en España la más antigua. 
De tal manera está arraigada en nuestras costum
bres, y es de tal modo inherente á nuestras nece
sidades, que no ha desaparecido, ni aun cuando 
las Córtes constituyentes la abolieron. Subsistió 
en Madrid para atender á las obras del canal de 
Isabel I I , y como arbitrio municipal. Continuó en 
toda España con esta última aplicación. Quedó la 
traba, la parte vejatoria y odiosa; y siguieron los 
empleados casi en igual número que antes. El ca
pricho del municipio, compuesto en su mayor par
te de propietarios, y que por lo tanto tienden á 
gravar más bien el consumo que la propiedad, de
terminó los derechos de esa contribución. Desapa
reció la acción del Estado , reguladora siempre, 
útil muchas veces; y entregado el impuesto á los 
ayuntamientos, fué estéril para el país la medida 
de las Córtes, perdiendo en cambio el Tesoro los 
recursos que le proporcionaba. 

No queremos volver á semejante situación. 
Puesto que las necesidades de la Hacienda, de las 
provincias y del municipio, exigen el manteni
miento de ese impuesto, nosotros lo sostendremos. 
Pero reconocido esto, como no puede ménos de re
conocerse, declaramos que lo que importa, lo que 
urge es reformarlo, haciendo que los derechos 
sean módicos, que desaparezcan las desigualda
des y vicios de que adolece, y que se modifique 
el régimen administrativo quitándole su parte ve
jatoria y odiosa. 

V . 

RESÚMEN. 

Resumiremos en breves renglones el programa 
que acabamos de exponer. 

Queremos, como medio de aliviar al Tesoro de 
la carga que le agobia y de colocarlo en situación 
que le permita realizar toda clase de reformas, la 
consolidación de gran parte de la deuda flotante. 

Que se señale anualmente en la ley de presu
puestos el máximum á que esa deuda pueda as
cender. 

Una ley de caducidad de los créditos contra la 
nación pendientes de reconocimiento, liquidación, 
presentación y entrega. Ya una vez conocida la 
verdadera cifra de la deuda pública, su unifica
ción. 

La reforma de los aranceles, sin lastimar la in
dustria nacional. 

La reforma de las ordenanzas de aduanas. 
El desestanco de la sal y de la pólvora, susti

tuyendo los rendimientos que esas gabelas pro
porcionan al Tesoro con derechos relativamente 
módicos de aduanas y de consumos sobre los mis
mos artículos, y con otros de patentes. 

La reforma de la contribución territorial, fijan
do de antemano el tipo exigible, y no su importe 
total. 

La reforma de las tarifas de consumos. 
La del régimen administrativo de este im

puesto. 
Y con esto, y á la par que esto, las economías 

posibles en los gastos improductivos, la descen
tralización administrativa en materias de Hacien
da, la ley de empleados cuyas bases hemos ex
puesto en otro lugar, y la mejora de todos los 
ramos que constituyen la Hacienda pública. 

No creemos que la Hacienda está hecha. Re
formar conservando; progresar sin violentas con
mociones; mejorar lo existente, preparándose á 

las^ eventualidades del porvenir; realizar las re
formas á que aspiran los partidos extremos en lo 
que tienen de útil, en lo que tienen de práctico, 
arrancando de su bandera doctrinas y principios 
que son comunes á todos, pero que solo los par
tidos medios pueden realizar pacíficamente, esa es 
nuestra misión, esa es la doctrina liberal, en Ha
cienda como en Gobernación; en cuestiones polí
ticas, como en cuestiones económicas. 

Ayer corrieron los más estupendos rumores en 
algunos de los círculos políticos donde se acoge 
todo lo que trasciende á crisis y perturbaciones 

.de quimérica probabilidad. Desde la publicación de 
la circular que fija las condiciones y los trámites 
de las reuniones electorales, y degde la actitud 
que en su consecuencia han creído deber adoptar 
los progresistas, se ha puesto esta cuestión á la 
órden del dia, y se han hecho estribar en ella los 
más inverosímiles y soñados acontecimientos. En 
resúmen, no ha faltado quien crea al ministerio en 
plena crisis, y quien con todas las ínsulas de pro
feta le augurase un término fatalmente inmediato. 

Nosotros debemos protestar ante todo de estas 
invenciones, fruto de la malevolencia ó del des
contento, y sobre todo de la injusticia. El go
bierno posee hoy, como ayer, toda la confianza 
de la Corona, todas las simpatías de la mayoría 
del país; el gobierno no se ha separado un ápice 
de la senda que desde su primer dia se trazara, 
exponiendo á la nación el pensamiento fecundo de 
su política; el gobierno descansa hoy, pues, sobre 
los puntos de apoyo en que descansar debe toda 

| situación verdaderamente constitucional y todo 
gobierno que posee la confianza pública; el go
bierno nada puede ni debe temer, y hoy ménos 
que nunca pueden tener el más leve fundamento 
esas especiotas, ridiculas creaciones de los alar
mistas de oficio. Esto lo saben, lo sienten y lo 
creen todos los hombres que piensan y siguen el 

; curso de nuestros asuntos públicos; esto deben 
creer y sentir todos lo que puedan ver sorpren
dida su credulidad por las asechanzas de ciertos 
espíritus malévolos. El gobierno actual repre
senta una situación fuerte por su significación 
misma, autorizada por sus sanas convicciones, 
compacta y enérgica para llevar á cabo su obra 
mejoradora, por la unánime voluntad de los hom
bres beneméritos y consecuentes que la constitu
yen. El menor motivo de real y efectiva vacila
ción, el menor obstáculo de verdadera trascen
dencia que pudiera oponerse á esos hombres para 
el logro de sus patrióticos deseos, les baria al3an-
donar unidos y dignos un poder donde no tienen 
más objeto ni más supremo interés que el bien de 
la patria y el prestigio de nuestras instituciones. 
Mientras esto no acaeciera, como no es fácil; 
mientras el ministerio tenga, como tiene, la con
fianza de la Reina, el apoyo moral de la opinión y 
el testimonio de su conciencia gubernativa, que 
de nada inconveniente puede acusarle, los inven
tores de crisis y de modificaciones y de trastornos 
pierden inútilmente el tiempo. 

Reconozcamos, sin embargo, que es triste la 
situación á que hemos llegado en España con res
pecto á la facilidad para fingir esas alarmas y 
para tratar de conmover al país. Reconozcamos 
que es preciso acabar para siempre con esas per
turbadoras facultades que gratuitamente se abro
gan los advenedizos políticos. Hoy por hoy, 
empero, han tenido un merecido escarmiento. 
¿Qué ha sucedido, en efecto,, después de to'do? 
Una cosa muy natural, muy digna, muy favora
ble al gobierno. Ha sucedido que el gobierno ha 
querido establecer jurisprudencia en un particular 
que no la tenia. Ha sucedido que el gobierno ha 
querido consignar solemne y decididamente el 
derecho de reunión del cuerpo electoral. Ha suce
dido que al gobierno se le ha dicho por los electo
res: nos vamos á reunir, y te lo anunciamos, 
porque aunque nuestro derecho arranca de la raíz 
misma de la Constitución española, otras veces se 
nos ha negado por otros gobiernos, ó por sus de
legados, y se nos ha negado arbitraria, ca
prichosa , ilegalmente.—Y ha sucedido, en 
fin, que el gobierno se ha apresurado á aten
der esta solicitud de los electores dictando una 
disposición legal que declara para siempre inne
gable, respetable y lógico ese derecho electoral, 
para cuyo cumplimiento están autorizados todos 
los que reúnan las condiciones señaladas por el 
Código fundamental del Estado. 

Esto es lo que ha sucedido. Y esto que no debió 
merecer más que aplausos sinceros y espontáneos 
de todos los buenos constitucionales, ha sido cen
surado y rechazado por los progresistas, por un 
partido que hace gala de su constitucionalismo, 
diciendo: nosotros no creíamos que al decir re
unión electoral decíamos únicamente electores, 
sino que implicábamos y comprendíamos á todas 
las personas que sin derecho á votar militasen en 
nuestras filas.—Y nosotros decimos por nuestra 
parte: ¿en dónde, en quién está la inconsecuencia 
y la falta? ¿En el gobierno que da y solemniza lo 
que se le pide, ó en los que confiesan que pedían 
una cosa para obtener otra? 

Pero la cuestión toma otra fase desde el punto 
en que se dice que la disposición del gobierno viene 
á rebelarse contra la costumbre, contra lo practica
do, contra lo autorizado hasta el dia. Aquí entra ya 
la apreciación de las razones que habrá podido tener 
el gobierno para resolverse como Lo ha hecho: á 
nosotros no nos toca el juzgar esas razones; pero 
creemos que habrán sido buenas, oportunas y 
convenientes, y las respetamos. Es más: llevare
mos nuestra sinceridad hasta el extremo de con
fesar que nosotros, á ser gobierno, y gobierno 
como el actual, que tiene en su apoyo todas las 
fuerzas del principio de autoridad y todo el asen
timiento de la opinión, hubiéramos acaso permi
tido esas reuniones, tal como se dice que se solici
taban. Si de ellas pudiera resultar algo contrario al 
órden, hubiera sido vencido, y de todos modos la 
responsabilidad y el descrédito serian de los pro
movedores. 

De todos modos, lo que hemos probado y lo que 
se desprende de cuanto hasta aquí ha ocurrido es 
que la circular en cuestión, acto legal del gobier
no, no tiene absolutamente, ni en su tendencia, ; 
ni en su fondo, ni en su forma, nadado que pue
dan lamentarse todos los partidos legales que 
figuran en nuestra esfera política. 

De modos diversos se ha tratado de extraviar 
la opinión pública con motivo de la publicación 
de la circular fecha del 20, respecto á reuniones 
electorales. 

En ese continuo destructor movimiento de las 
parcialidades políticas, vemos con dolor que la 

pasión de partido es la que impera y sub 
razón, conduciendo á los representantes^ la 
doctrinas legales á un punto, al cual estam ^ 
guros que no es su intento el llegar. ê-

Hasta ahora no ha estado reconocido P) 
cho de reunión del cuerpo electoral; v si êre' 
to que, salvo en algunas circunstancias CÍeN 
tar de elecciones han podido r e u n i r s e ' v 1 1 ^ 
reunido en éfecto los ciudadanos, neoesar' ^ 
confesar (pie solo la voluntad de los ^oh"'0 es 
decidían de estas reuniones, y que para coleril0s 
ó negar el permiso no existia un criterio ^ 
una doctrina dentro de la más estricta leo-ar?0' 

Pero prescindiendo de lo que hasta aqulh! 
cedido, es indispensable no perder de vista n 
tra actualidad política y las circunstancias 
concurren en ella, dignas de fijar la atención^ 
solo de los gobiernos, sino también de los h'8& 
bres pensadores, de recta conciencia y de no??1' 
aspiraciones. 

Si el sufragio universal estuviera estable u 
en nuestro país, nada más natural que para n 
parse de la elección de los representantes 

ocu-

pueblo fuesen convocados todos los ciudadanos 
como en las plazas de Atenas sucedía, se trat^ 
por todos, no solo de las cualidades de los canr6 
datos para la diputación á Córtes, sino de los nr'' 
cipios políticos, económicos y administrativos 
las aspiraciones del partido ó fracción queh'ub' 8 
ra de elegir dichos candidatos; pero cuando la 
electoral restringe el derecho á detenniiia(h' 
personas, no solo no esposible, sino mconveniem S 
el que tal cosa suceda. 

Así como el cuerpo electoral, auxiliado de su 
amigos y afines políticos, puede gozar de uJ 
libérrima libertad de acción, así también puej 
ser cohibido, forzado é impulsado á obrar en un 
sentido quizá contrario á sus deseos y al \ogf0 {¡e 
sus anhelos. 0 

Evitar á toda costa ese gravísimo mal es lo QUe 
se ha propuesto el gabinete actual, reconociendo 
declarando y asegurando al cuerpo electoral ¿ 
más completa independencia y uniformidad. 

Estas razones, que hoy no hacemos más ^ 
apuntar, porque nos falta espacio en el presente 
número para desarrollar , son bastantes á justi
ficar una medida dictada por el espíritu emineo-
temente liberal que sirve de norte á esta adminis-
tracion. 

Además, en el estadio de nuestra política se 
mueven dos partidos: uno viejo, caduco y gene
ralmente condenado por el sentimiento público 
pero tenaz, insisteme y artefo; y otro jóven, im
petuoso, aunque sin raices en nuestro sensato 
país. 

El partido absolutista y el partido democrático, 
que para nosotros no son partidos legales, puesto 
que ambos tratan de trastornar el órden de cosas 
existente, tendrían igual pretensión que el parti
do progresista para celebrar reuniones electora
les, á las cuales asistieran sus adeptos y afilia
dos, y abrirían un palenque á las discusiones 
acaloradas, candentes y ocasionadas, que podrían 
ofrecer peligros sin cuento para la conservación 
del órden y para la existencia del gobierno repre
sentativo. 

¿Juzgan-,los impugnadores sistemáticos déla 
circular del 20 del corriente, que al gobierao 
importarían, que á nadie hubiesen importado al
go el que esas magnas reuniones se hubiesen ce
lebrado, ni la docena de fogosos discursos que en 
ellas se hubiesen podido pronunciar? Bien sabeo 
que no los declamadores de oficio; bien sata 
que no los que buscan en todas parles armas de 
oposición, aunque sean contrarias á sus pmeí-
pios, aunque sean contraproducentes á aquello 
que diariamente proclaman. 

Nosotros no* hemos dado la gran importancia 
con que algunos han querido revestir á esa medi
da, que lejos de entrañar una siniestra y reaccio
naria intención, se dirige á completar una ley tan 
trascendental como la electoral. 

Esperamos que pasados estos primeros mo
mentos, y cuando se vea que no producen el efec
to que se imaginaban los que han dado al asunto 
proporciones gigantescas que en realidad no lieiu1, 
se vendrá á una razonada discusión en que nos 
prometemos no sacar la peor parte. 

Mientras tanto, solo diremos que nuestro mi-
nisteriaüsmo no tiene nada de ciego é intransigen
te, y que cesaría en el mismo instante en que nos 
convenciéramos de que el gabinete no seguía una 
senda digna, de progreso, de libertad ordena
da,, en consonancia con las conquistas del siglo í 
con la índole del sistema constitucional. 

El rey de Sajonia ha llegado á Badén y W ^ 
tregado al rey de Prusia la invitación colectiva fl 
los soberanos reunidos en Francfort. Se espera 
otra nueva negativa por parte de Guillermo V 
cual es vivamente deseada en Berlín, donde ^ 
prevee la completa inutilidad de los esfuerzos in
tentados en Francfort por el emperador 
Austria. 

Se asegura en Viena que el rey LeopoU^ 
Bélgica ha dado su adhesión á la aceptación P 
su yerno, el archiduque Maximiliano, del tro 
imperial de Méjico. 

Los diarios ingleses anuncian la constilucl^ 
definitiva en Lóndres de una asociación cuyo 
tulo es «Liga nacional en favor de la inílePe¡; ^ 
cía de Polonia, bajo la dirección de un a*̂ J5 
M. Beales, como presidente, y de lord Rainliat^ 
miembro de la Cámara de los comunes, como 
sorero.» ^ 

Esta asociación es ya numerosa y da 
en sus filas á obreros acomodados é w511'1!! 5e 
Ha publicado ya su primera alocución. En el ^ 
hace una sucinta relación de los acontecim16 
pasados en Polonia desde el año 1861 ha 
estalló la insurrección actual; después se n . 
consideraciones sobre la salvaje ferocidad 
Ru^ia prosigue una guerra que es un escá J 
monstruoso para la cristiandad y un insul 
ejemplo á la humanidad. 

^ • J in- Fstad^' Las últimas correspondencias de ios ^ 
Unidos hablan de una circular dirigida por ^ 
recia confederada á los cristianos de toa ^ Áé 
partes del mundo, pidiendo oraciones en 1 ^ 
los soldados del Sur. Esta circular ha slontieiié 
producida'en Q\ Morning-Post- ^ J 1 ^ a g i í ^ 
una protesta contra la continuación de u" ojies-
ra tan inútil como cruel, y solicita una 
tacion de todos los cristianos de Europa. 

El rey Guillermo ha rehusado acceder^ ¿fr 
manda del Congreso; pero si hemos de ^ 
to á un despacho, ha prometido tomai j ^ 
deracion el proyecto de reforma ledeia , 
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i la ^ ' 

ma 
que 

de 
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reserva el papel de la Prusia en 
a5adeqU<L de ministros que seguirá á la de 

. ^ b e ^ f : son verdaderos, confirmarán lo 
5i #105 apn una correspondencia de Francfort 

^ l ^ 0 ! "est iva de S. M. prusiana de asistir 
C ^ ^ n tiende únicamente á consideraciones 

^ ¿ personal, pues no ha querido el rey 
^ í t u r a r e n una reunión que no ha sido 

J a de autemano entre el emperador de 

í ^ l J t a ^ e los príncipes indica,j)or otra par-
^ ' fabstencion de rey de Prusia no será 
•í ^ oTar la continuación * 3 los tmtajos 
^ ^ o - nnrnue los úríncipes se comprome-
^Dgre.0, P0If e ^ P al Vey Guillermo el 
-e^te caso a someter di 

' t ^ñ de ^u" deliberaciones, 
^ r h a r a al emperador Francisco José una 
* S d a raás atrevida aíinque suProyec;0-

^ír de Viena el jóven soberano, ha decla-
í f y la reforma se llevará á efecto, á pesar' 
i ; 1 diíra v quiera la Prusia.-
f i rdel actual se ha abierto en Francfort el 

i '[ anllal fundado por los diputados de los 
P3^5^ parlamentos alemanes. El comité direc-

tuvo una sesión preparatoria el 19, ha 
k ^ i0 ^ esta Asamblea apoyar la refor 

da porel ^ustr iá; lleva la condición i 
^ ^A^Qaria el proyecto de una Cámara-
^ d o s Y (5ue aPIicaria á la fonación . 

^Tmenlfl central el principio de elección direc-
;fcomu lo establece la ley electoral promul-
!• en 18^9 por el Parlamento de Francfort, 
f̂ ta proposicioiL ha sido, adoptada por unam-

Irnnada ha cambiado la situación de América. 
L mismas pasiones se agitan en el Norte, y se 
Ljeza aún con las mismas dificultades para el 
jQiamiento. 
, oav un hecho grave, si se confirma, y es, que 
Lneral Meade, cansado del mando en jefe, ha 
[Liado su dimisión. 
\ h el Sur hay cada dia más ardimiento, y el 
1 Residente de la Confederación, M. Stéphens, 
í habia intentado abrir negociaciones con 
I Lincoln,.ha pronunciado á su vuelta de la Ca
lina del Sur un discurso en el que ha dicho: 

lo único que puede devolvernos á la paz, es la 
Lplela separación del Norte. Antes que some-

¿ ¿ otras condiciones, debemos resolvernos 
,morir como hombres dignos de la libertad.» 

M los gritos, ni los insultos, ni las palabras 
jiíonantes é impropias de personas bien educa-" 
¿dan la razón, ni convencen, ni conducen á1 
l!otérmino que-al del desprestigio, qué es lo 
íe alcanza quien tales medios emplea para dis-
ilir. . • ̂ ; 
y, dirigimos á nuestro colega La Discusión, 
i. \ im modo destemplado é inculto viene ver-
.'fldo improperios sobre improperios, por la no-

fiVú insertamos en nuestro número del sába-
) acerca dq la reunión de electores demócratas 
íe se dijo ha habido en casa del marqués de A l -
lida. . I l í f i iO y 11< *- j f jgdt (J- . 
ín primer lugar, debemos declarar y declará
is que/a noticia nos fué comunicada no por 

sino por varias personas caracterizadas y 
debían merecernos crédito. Dichas personas 

referian á otras, que detallaban todas las cir-
mslancias que hablan ocurrido en la reunión, y 
íe no titubeaban en asegurar de su certeza. 

personas que leerán estos renglones, y 
bre las que nosotros declinamos toda la respon-
bilidad de la noticia, si es que alguna pudiera 
itrañar semejante hecho, pueden insistir, si 
lieren, en defender el que la reunión se ce-
iró. 
Por nuestra parte, ni nos importa que la re
lien tuviera ó no efecto, ni nos importan los 
lerdos que en ella se tomaran, si se realizó. 
Nosotros no acostumbrámós á inventar, y mu-
menos á dirigir imputaciones falsas, 

la noticia se nos comunicó,'y expresándolo así, 
finos. . fí'i \ Q \ ,.. >, 
¿a Discusión y el Sr, Orense afirman que no 
^acto; las personas que nos comunicaron la 
tifia son las que tienen que probar su afirma-
"'i nosotros cumplirnos como honrados y como 
crilores dignos, diciendo, la verdad del hecho. 

Ijw Discusión asegura que no es exacta la no-
îa, y lo asegura reiteradamente; nosotros no te-

pos derecho para dudar de su veracidad, ni nos 
'̂ ten motivos particulares para obrar como su-
^ nuestro colega democrático. 

e,flás, las reuniones de la democracia y la 
de Ambrosio significan para nosotros • 

Wsma cosa. I 
jalaba que Za Discusión, lo mismo que el 
• 'jnse, hubiesen dicho que hablamos sido 

i ^ 0 8 6 sorprendidos, y nos hubiesen 
^ 0 la rectilicacion, que nosotros hubiéramos 

-indá^como cumple á la lealtad. Pero 
6 eso; el Sr. Orense y La Discusión, como 

h de'?0 S^0 ^er^os en lo más sensible, en 
L obrar como la razón y las buenas prácti-
ií01136^11, se lanzan en alas de la más violen-

exceso en el lenguaje, y se disputan 
tjj^^'on y el Sr. Orense la primacía en ese ¿T100 terreno-
' ^^ena pro les haga á el'Sr. Orense y á La 

bar!0" cu^as formas y las razones de pié 
co con que acostumbran á defender su 

^ T 5 ^ palabras inconvenientes que han con-
Discusión y el Sr. Orense en esta 

• -.;!'t0ílas se las devolvemos, juntas y una 

lVatas é insultos no son razones., 
^ 

Hjfa€ta Publica hoy el siguiente parte del 
NdíSalud de s- M- el Rey>más satisfactorio 

^ jornia mayor de S. M.—Exorno, señor: E l 
- d * ^ Pr'imer médico ordinario de S. M,, presi-
^ ^ facultad de la real cámara, me dice.á las 

^ a Mañana de hoy \6 que sigue: 
SeaJ8**01,1 s- M. el Rey ha pasado bien la no-

. U ^ ü a aliviado.,, 
IV^ícia6 áe S• ^ traslado á v- E- Para 8U 

^ •'HicK ̂  ê ectos consiguientes. Dios guarde á 
^dels0s añ03- Palacio de San Ildefonso 24 de 

Jí n E l duqQe de Baüéa.—Excmo. señor 
^ Consejo de ministros.» 

v 

So^cnS qYe la córíe eg resa rá á Madrid 
4^omo el estado de salud de S. M . el Rey 

los libelistas, que no reparan en manchar las, más 
puras reputaciones, • acogen en sus columnas el 
comunicado que en defensa de su señor $adre ha 
publicado en nuestro periódico el Sr. D^tduardo 
RÍOS y Acuña. 

Véanse los términos en que se expresan nues
tros estimados compañeros: 

E l Pueblo de ayer: 
«A continuación insertamos gustosos el que nos di

rige el Sr. Kios y Acuña en justa defensa del honor de 
su padre y familia. Ningún lazo político ni de amistad 
nos une con los Sres. Ríos Rosas; pero nos duele esto 
en el alma, como nos sucoderia tratándose de otros á 
quienes tan cobarde y villanamente se le»-atacase. 
Porque cobarde y villano es el que, cubierto con el 
velo del anónimo, da alpúblioo un libelo infamatorio, 
atacando repdtaciones íiasta de presente bien senta
das. Si la familia Ríos Rosas es todo lo malo que dice 
el libelista anónimo, salga á la palestra, dé la cara, 
tenga nobleza para confundir como valiente a los que 
llama culpables. E l hacer lo contrario supone, además 
de cobardía, maldad en el alma y el veneno de la ca
lumnia en el corazón. No nos merecen otro concepto 
los que atacan por la espalda y ocultando el rostro.» 

La España de hoy: 
•-««Varktó periódicos publican un largo y sentido co
municado del Sr. D. Eduardo de los Ríos y Acuña, 
desmintiendo con justa energía y menospreciando con 
alta indignación el contenido dé un papelucho propa
gado contra la familia de los Sres. Rios Rosas. 

Deploramos en el alma que el sentimiento moral de
caiga tanto, y la perversidad del corazón llegue á tal 
extremo, qne se empleen armas vedadas siempre para 
atacar la honra agena,.y se convierlaJ.a imprenta, si
quiera sea clandestinamente, en puñal con que por 
detrás y á mansalva se asesine. Los Sres. Rios Rosas 
pueden estar seguros de que participan de su misma 
indignación todas las personas honradas, todos los es
píritus que conserven un vestigio siquiera de la clási
ca hidalguía castellana.» 

E l Contemporáneo: 
(¡A continuación insertamos el siguiente comunicado 

que nos remite el Sr. D . Eduardo Rios Acuña. Nada 
direráos sobre el asunto á que se refiere , porque basta 
con que las personas honradas vean el medio oriminal 
de que se han querido valer los detractores de la fa
milia del comunicante , para que no solo lo condenen 
con la mayor energía, sino para que se persuadan de 
que los que apehm á la clacdestinidad y al anónimo, 
no pueden ménos de meutir y de ser autores de grose
ras calumnias. L a verdad se presenta siempre desna
da, y los que la sostienen no ocultan su nombre. Por 
otra parte, la enérgica provocación que el 3r. Acuña 
dirige á los calumaiadores es muy digna de un espíri
tu levantado y recto que, ofreciendo su personalidad 
como blanco á sus enemigos , demuestra que no tiene 
el menor motivo para temer los ponzoñosos dardos de 
la calumnia.» 

QOÍC 
Anteayer llegó á Madrid el Sr. Aldecoa, go

bernador de la provincia de Valencia. 
El Sr. Hurtado, nombrado gobernador de Va-

lladolid, no ha podido marchar á tomar posesión 
de su cargo por hallarse enfermo. El jueves últi
mo salió de la capital de Castilla la Vieja el señor 
Rubio Campo, entregando el mando civil de ía pro
vincia al consejero provincial más antiguo, por no 
haber vicepresidente nombrado para dicha corpo
ración. 

Por el ministerio de Gracia y Justicia se ha di
rigido á todos los reverendos obispos de España 
una circular, excitándoles á abrir suscriciones 
para el socorro de las víctimas de Manila. Muchos 
dignísimos prelados se habían anticipado ya á 
cumplir con este generoso impulso de la ca
ridad. 

M<¡>» 

Entre los varios importantes reales decretos 
que publica hoy la Gacela y en otro lugar inser
tamos, está el en que se promueve al bizarro ge
neral Gasset al empleo de teniente general. 

Antes de ahora hemos dicho muchas veces, 
que el gobierno debía premiar los relevantes mé
ritos del denodado general Gasset, que no recibió 
ningún ascenso por la guerra de Africa, ni se le 
dió tampoco después de la toma deíVeracruz. El 
marqués de la Habana es muy digno de elogio 
por haber reparado ésta injusticia.! | . 

El señor ministro de la Guerra ha estado en
fermo estos dias, y se hallaba ayer mejorado de 
la dolencia gástrica que le habia aquejado. Sin 
embargo, ol estado de salud del Señor general 
Concha no Ife permite aúh salir de su casa, por 
cuya razón se celebró ayer en la misma y á las 
dos un consiejo de ministros para tratar de dife
rentes asuntos. 

Ayer, copo habiamos anunciado, se reunieron 
en el ministerio dé Ultramar los subsecretarios de 
todos los ministerios para tratar de la cantidad 
con que cada uno de estos departaimentos podría 
contribuir en auxilio de nuestrosf hermanos de 
Manila. Se convino en que todos dos empleados 
sin distinción contribuyan con el 1^ por \ 00 de 
una mensualidad, que es el mism^ donativo que 
se graduó para la guerra de Africá. Unicamente 
se tendrá en cuenta, y como una'excepción, la 
especial posición de algún empleadp que por sus 
condiciones particulares no pueda jliacer este sa
crificio, en cuyo caso la cuota'que ijí corresponda 
se satisfará de los fondos de secretaría 

m* 

^ Ponerse en camino. 

e nuestros colegas, indignados contra 

Leemos en La Correspondencia: 
«Lq, Iberia de ayer dice que por voluntad exclusiva 

del subsecretario y directores del ministerio ie la Go
bernación, se ha impuesto a todos los empleados de di
cho ministerio la obligación de contribuir con la cuar
ta parte de una mensuálidad de su sueldo para las víc
timas de Manila; lo que es completamente falso. E l 
subsecretario de Gobernación comisionó á los directo
res para que explorasen la voluntad de sus subordina
dos sobre este asunto, y después de recibir los informes 
de los directores, el Sr. Cuenca ha creído conveniente, 
antes de tomar una determinación, que se renuan to
dos los subsecretarios á fin de acordar de un modo 
uniforme el modo y la cantidad con que, contando 
siempre con la voluntad de los interesados, han de 
contribuir todos loa empleados en las secretarías. L a 
reunión de los subsecretarios se habrá verificado hoy 
á las dos de la tarde en el ministerio de Ultramar.» 

Durante la.ausencia del Sr. Mena y Zorrilla, ha 
quedado-encargado interinamente de la dirección 
de establecimientos penales, el Sr. D. Tomás Ro
dríguez Rubí, director de beneficencia y sanidad. 

UNA VISITA AL PONTON DE LA OLIVA. 
(Confclusion.) 

Nos ha llamado ¡a atención-de; una manera 
marcadlshna el selecto personal de-Ios penados. 
Su aspecto lucido, y su físico perfectamente nutri
do, forman, un doloroso contraste con la escuali
dez de lá tropa que los custodia. En efecto, aque
llos membrudos y robustos hombres, tostados por 
el sol, s í , pero expiando ó la impremeditada 
culpa cometida ó el estudiado crimen perpetrado, 
rebosan robustez; y en su fisonomía, humillada 
en cierto modo por el trage que les designa, se 
ve aparte cierta satisfacción que no deja de. inspi
rar ciertas reflexiones al que los contempla. ¿Y en 
qué puede consistir'esto? nos apresuramos á. pre
guntar. El amable comandante nos. contestó que 
en la mejor higiene que los penados observaban. 
Salen de sus dormitorios de sol á sol; el relente 
de la noche, fuerte en aquellas áridas breñas, no 
lo experimentan, como los soldados. Su rancho 
de garbanzos y judías, aunque sin carne, es bien 
condimentado y muy abundante: los domingos, si 
la memoria no nos es infiel, comen carne en él. 
El trato es dulce y afable, sin degenerar por eso 
en una blandura que relaje en lo más mínimo la 
disciplina. Esta contestación nos satisfizo res
pecto á los penados; pero volviendo á la tropa, 
nos ha sugerido severas reflexiones, que, aun
que someramente, nos permitiremos apuntar. 

Hasta fines de Junio se nos dijo que la guarni
ción del presidio constaba de 100 hombres: este 
guarismo, n'i' es suficiente, ni guarda perfecta 
relación con el número de penados que allí ha
bia hasta aquella fecha:—1,600 presidiarios re
quieren, como mínimum, una cuarta parte de su 
fuerza para sU custodia; de esta manera la salud 
de la tropa no decaería, las fuerzas' físicas no 
languidecerian, y ef simple espectador no notaría 
ese raro contraste que á primera vista se presen
ta, y que deja formar una idea poco ventajosa del 
estado del soldado, comparado sobre el terreno 
con el del presidiario. Si la pena de este desgra
ciado ha de ser más bien de efecto moral que ma
terial; si los estímulos para su conciencia han de 
ser el constante deseo de mejorar de una situa
ción á que le condujeron sus crímenes, es menes
ter que no vea en los encargados de su custodia, 
en los poseedores del derecho y de la fUerzaj se- I 
res más abrumados y más abatidos que él. Por el 
contrario, si al soldado se le ha de estimular á que 
mire con horror, pero sin odio, esos estableci
mientos, es menester que: al llevarlo á custodiar
los se le ponga de manifiesto la notable diferencia 
que hay entre su trato y el que se da á los des
graciados que en ellos se albergan. 

En el extenso perímetro que ocupan los tra
bajos, hemos visto el dilatado cordón ó recinto de 
centinelas con el fusil en la mano, y & la incle
mencia de un sol abrasador, desempeñar este du
ro servicio, sin un garitón ó choza de suficiente 
elevación que lo preserve del rigor del calor en 
las altas horas del dia. A su inmediación hemos 
visto reducidísimas chozas de ménos de un metro 
de elevación,.que solo podrán servir para acos
tarse el compañero de pareja, si es que lo hay, 
pero inútiles completamente para el centinela. 
Creemos que la tropa debe quintuplicarse, aten
dido el aumento que está recibiendo el presidio: 
que deben construirse garitones de madera ó ra
maje que preserven del rigor del calor y de las 
próximas lluvias otoñales á los centinelas que 
componen de día el cordón de vigilancia: que la 
que esté de servicio de dia, pueda acostarse en 
su cama por la noche, y vice-versa: que el jefe 
que la.mande vigile mucho el condimento de las 
comidas, y evite las frutas, especialmente á aque
llas horas que son más perjudiciales, y que estén 
bien sazonadas las que se expendan. 

Si como nos lian asegurado, la fuerza de pena
dos se eleva á 3,000 en el canal de Isabel I I , deb : 
ben mandarse dos'batallones lo ménos, de la fuer
za de500 hombres, para custodiarlos, pudiendo es
tablecerse en Torrelaguna, y desdé allí por dias ó 
semanas alternar en el servicio del presidio. Si es
tuviésemos en guerra, si la paz interior que go
zamos no relevase á nuestras plazas de una guar
nición numerosa, limitaríamos á un batallón la 
fuerza destinada al presidio, porque allí donde la 
necesidad apremia, habría que recurrir á ella; pe
ro hoy, lo repetimos, esa necesidad la vemos más 
culminante, de más bulto, donde se encierran 
3,000 penados, hombres en la generalidad ro
bustos y nervudos, ávidos de libertad como todo 
preso, y expuestos á las viles sugestiones de los 
•que, para mal de la sociedad, no reparan en me
dios, por horrorosos que se presenten á la imagi
nación ménos timorata, con tal de conseguir sus 
fines. Esto, unido al mayor descanso y salubridad 
de las tropas, seria una medida digna de aplauso 
y que nos atrevemos á recomendar al gobierno 
de S. M. 

Ibamos á dar por terminada nuestra tarea; pero 
aun á cambio de faltar al órden que nos habíamos 
trazado al escribir este artículo, vamos á re
troceder y decir cuatro palabras acerca de dos 
puntos esenciales que involuntariamente habiamos 
omitido. 

Es el primero asegurar al vecindario de Madrid, 
y á la nación toda, que las aguas del Lozoya, ar
réglese ó ñola gran presa que se está componien
do, no pueden faltar nunca, según lo que nuestra 
débil inteligencia ba podido comprender por lo 
que ha visto y las explicaciones que sobre el ter
reno se nos han dado. 

Es el segundo, y no ménos importante si se 
atiende al fin altamente moral que encierra, la 
imperiosa "necesidad de que á aqiiel presidio se 
destinen algunos sacerdotes ilustrados que der
ramen en aquellos corazones empedernidos el 
bálsamo del Evangelio. Nosotros hemos visitado 
aquellos locales el domingo 9 de Agosto, y ni he
mos visto iglesia, ni tampoco descansando en 
aquelxlia, que Dios destinó para reponer las fuer
zas físicas y alimentar las morales, á los penados, 

. que, como Todus los demás dias,"estaban dedica
dos á los trabajos habituales. 

Bien sabemos que son muchos los dias festivos 
qfie el antiguo fanatismo arrojó sobre nuestro, 
e^londario; pero no se nos oculta que el domingo 
(uó el. dia destinado' por el Supremo Hacedor al 
descanso; y que por lo tanto, ese dia debia dedi
carse en los-presidios á escuchar la- palabra divi
na por boca de un sacerdote ilustrado, que lle
vase al corazón del criminal las dulzuras de la 
religión, el odio al crimen, la aversión al mal, la 
resignación y paciencia en los trabajos., y el deseo 
vehemente de salir con un corazón puro después 
de cumplir los años que la ley le impuso. Nunca 
recomendaremos suficientemente al gobiernft. de 
una nación eminentemente católica una medida tan 
esencial, tan urgente, y de tan reconocida nece

sidad como esta. En el presidio del canal de Isa
bel I I , las consoladoras palabras de la religión, 
del Evangelio y de la moral cristiana, no se dejan 
sentir, cual seria de desear. Encarecemos al go
bierno deS. M. que llevé allí dones tan preciosos 
como inestimables. 

211-34 
500 
100 
100 

1,500 
3,000 
. 100 

SUSCRICIO>' PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS POR 
EL TERREMOTO DE MANILA. 

Continúa la lista oficial publicada en la Gaceta de ayer. 
Depositado en el Banco de España: 

Rs. vn. 

E l Banco de España 160,000 
La Sociedad española mercantil é indus

trial 40,000 , 
La Excma. señora condesa viuda de Velle. 15,000 
Excmo. Sr. D. Mateo Casado 500 
D. Manuel Silvela 200 
Excmo. Sr. D. José Antonio de Quesada. 160 
Los empleados, eclesiásticos, facultativos 

y administración de la Inclusa de esta 
córte, por importe de un dia de haber 
del sueldo que cada uno disfruta. . . . 

D. Manuel Fabray Viia 
D. Baltasar Martínez y Ariza 
D. Enrique Martínez Valladares 
E l general D. Antonio María Blanco. . . 
D. Diego Fernando Montañez 
D. Bernardo Gómez 
D. José Nalda, de órden de S. E . el exce

lentísimo señor inspector general d̂ . 
carabineros, señor' brigadier, secreta
rio, jefes y oficiales de la secretaría. . . 6,000 

D. Manuel Márquez 20 
J . de M 100 
A. R. L 500 
D. Bernardo González de Vivanco. . . . 500 
EIJSCQ toL&ús.^ . . • • 500.. 
Doña M. O • 20 
D. Jofé Melchor Martínez. . 
D Pedro González de Toledo 20 
M. O. . . 500 
D. Bernardo de Tapia y Ramón 100 
Róspide y compañía, Banco h potecánó 

de España. . . . . . 2,000 
L a Beneficiosa 2,000 
E l impresor D. Alejandro Gómez Fuente-

nebro y sustyterarlob.Q l í -^n í íué - ' í iK¡ 115 
D. Braulio Fernandez. . 100 
D. Manuel Mur a de Villar 120 
D. Andrés Maldonado. . . , 500 
D/Rafael Maldonaclo. . . . \ V . . V . ' Vs 500 
A . C 200 
D. Ji'sé Ramírez Elcorobarrutia 200 
Sres. Novales y compañía 200 
D. Ramón Lhraós y.jVlanso. 500 
Excmo. Sr. D. Pubio Maiía Paz y Mem-

biela í 1,000 
Doña Tema Palacios de Saldedo 1,000 
D. Manuel Diaz * v'- - • • 100 
limo. Sr. D. Francisco Martínez Alonso, 

secrt-tario íubilado del gobierno de F i -
pinas . / 2,000 

E l limo. Sr. D. Pedro Rosales. . . . . . . 6,000 
La comiiaña de los ferro-carriles del 

Norte de España, procedente de dife
rencias arregladas entre el limo, señor 
D. Manuel María M reno y dicha em
presa 1,000 

El Excmo. señor embajador de Túnez. . 3,800 
Sres. Gn-ona y compañía • 4,000 
D. Francisco Morales y Reyes 100 
D. José Pérez y Vazo. . 700 
Excmo. señor oapium gímeral D. Fran

cisco Serrano y jüoouugutz, duijue de 
la Torre 4,000 

Excmo. señor marqués de Casa-Córdoba. 500 
Doña María Franc.sca do la Torre. . . . 1,000 
Kxcmo. Sr. D. Ramón María Narvaez, 

duque de Valencia 4,000 

Total 265,285-34 
Suscrito anteriormente 668,000 

r 

Suma 933,285-34 

La Epoca da á luz en una serie de artículos, la exce
lente descripción de la república de Liberia, escrita en 
inglés y publicada en Inglaterra por M, Ralston, cón
sul general de la misma república en Lóndres; descrip
ción del mayor interés para todos los países marítimos, 
y señaladamente para España, que tiene posesiones 
próximas al indicado país. 

Parece que M. Ralston tiene iniciados con Suecia y 
la república de Haiti tratados de amistad, comercio y 
navegación, provechosos á estos países, á la vez que á 
la nación que M. Ralston representa tan dignamente. 

Es indudable que la república de Liberia va á deber 
considerables beneficios al inteligente é infatigable 
celo de su cónsul en Lóndres, después de los muchos 
que este ilustrado sugtto ha dispensado al país que ha 
tenido el acierto de depositar en él su confianza. 

Hé aquí los pormenores de los estragos ocasionados 
por el incendio que sufrieron los almacenes de depósito 
de Regla (Habana): 

Azúcar, cajas 63,012 
Idem, estuches. 
Aceite de carbón, barriles. 
Aceite ricinio, barriles. . . 
Idem idem, cajas 
Arneses, bulto 
Idem, cajas. . 
Arroz, sacos. . . . . . . . 
Algodón, pacas 
Carbonato, barriles 
Casquillo, cajas 
Cacao, sacos . . . . . . . . 
Caparrosa, barriles. . . . . 
Café, saco? 
Coñac, cajas . . 
Cardas, cajas,. 
Drogas, c a s c o s . . . . . . . . 
Idem, cajas. . . . . . . . . 
Esterilla, pacas 
Ginebra, garrafones 
Herraduras, barriles. . . . 
Hoja de ata cajas 
Harina, barriles. 
Idem, sacos. 
Hule, cajas 
Maquinaria , bultos. 

672 
26 
4 

15 
320 

16 
403 
550 

21 
4 

416 
45 

1,132 
100 
18 
44 
25 

800 
500 
1S0 
20(1 

4,770 
778 

10 
36 

Maíz, sacos 2,459 
Mercancías, cajás 2 
Idem, fardos 184 
Pimienta, sacos 299 
Sal, sacos 1,125 

300 
80 

612 
96 
73 
20 

Soda, barriles. 
Salitre, sacos. . 
Ladrillos 
Loza, huacales. 
Orégano, pacas. 
Té, cajas 
Locctas de barro 7,786 
Vinos, pipas 34 
Idem, barriles 20 
Idem, cajas 1,121 
Zarzaparrilla, tercios 25 

La pérdida principal, 63,012 cajas de azúcar, se es
tima en 1.134,216 pesos; otras mercancías en 333,947 
pesos. Nada se ha salvado, y la pérdida total de mer
cancías de todos géneros es de 1.468,163, á lo cual, 
agregando el valor en que se estiman los 16 almacenes 
quemados (150,000 pesos), se obtiene un toial de pesos 
1.618,163. ^ 

Á 52-60 el consolidado, 48-53 el diferido, 36-50 la 
amortizable de primera, 25-30 la de segunda, 24-45 
la del personal, y 97-80 las obligaciones del Estado 
para subvenciones de ierro-carriles, cerraron el vier
nes 14, último dia hábil de la semana anterior, y en el 
trascurso de la última han ascendido progresivamente 
el consolidado, á 52-70, 52-80, 52-90 y 52-95: el dife
rido, á 48-50; la amortizable de segunda, á 26, 26-40, 
27-50 y 27-60; y la del personal, á 24-60. Solo la 
amortizable de primera ha tenido un ligero quebran
to de 15 cénts. próximamente; las obligaciones del E s 
tado para subvenciones de ferro-carriles, que, como 

..queda dicho, cerraron á la fecha de nuestra última re* 
vista á 97-80, después de descender algunos céntimos 
han vuelto á reponerse al mismo tipo. 

No porque no esperásemos este movimiento iniciado 
en la semaiia anterior dejamos de celebrarle sincera
mente, siquiera no sabemos á qué atribuirle, á no ser 
á la misma causa que ha producido el alza de la Bolsa 
de París; es decir, á las probabilidades, cada vez mayo
res, de que la paz de Europa no se turbe; en el inte
rior nada ha ocurrido que le justifique. 

Notable ha sido para el mercado de efectos públicos 
la semana última, no por el número de operaciones 
realizadas, pues dia ha habido que la columna de pu
blicado de la cotización oficial ha aparecido en blan
co, sino por el alza que han tenido todos ó casi todos 
ellos, y muy especialmente la deuda amortizable de 
segunda. 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 53 y 
53-10, publicado; á plazo, 53-05 y 10 o. fin cor. vol.; 
53-30 fin próx. vol. 

E l diferido á 48-50, publicado; á plazo, 48-55 fia 
cor. vol. 

La deuda del personal á 24-55 d., no publicado; á 
plazo, 24-70 c , fin próx. vol. 

CRONICA GENERAL. 

Se está derribando actualmente el antiguo 
cuartel de San Nicolás, que pertenece ahora á los guar
dias alabarderos, para reedificarlo con arreglo á la par
te del nuevo edificio que está ya construida en el gran 
patio que habia á su inmediación. Con este motivo se 
va á ensanchar la calle donde esta el expresado cuar
tel, que ha quedado interceptada al tránsito público 
mientras dure la obra. 

—Ha llegado á esta córte el distinguido y sim
pático actor 1). Juan Catalina, uno de los empresarios 
del teatro del Príncipe, que dispone los trabajos con 
qu^ ba de dar comienzo la próxima temporada tea
tral. 

S^gun noticias, el citado coliseo abrirá sus puertas 
del 8 al 10 del próximo Setiembre con una comedia 
del teatro antiguo, teniendo ya dispuestas varias 
obras origínales y traducidas, de autores acreditados. 

—El ensanche de la calle de Preciados está de-
tenidn hace tifempo en el sitio inmediato á la de Cape
llanes. ¿En qué consiste esto? 

¡Es acaso en las mismas causas que tienen en sus
penso la conclusión de las alineaciones de la elegante 
calle de Espoz y Mina? 

Aquí todo se empieza, pero rara vez se acaba. ¡Co
sas de España! 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA. San Ceferino, papa y mártir. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la de las 

escuelas pías de San Antonio Abad, donde por la ma
ñana habrá misa cantada, y por la tarde se cantarán 
vísperas á San José Calasanz. 

También se cantarán vísperas al santo fundador en 
las escuelas pias de San Fernando. 

Prosigue la novena de la Virgen del Olvido, en San 
Francisco; la de Nuestra Señora de l i Consolación, en 
Santo Tomás,»y la del Sagrado Corazón de María, en 
San Cayt taño. 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA DE MADRID. 
Cotización del dia 24 de Agosto de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53 y 

53-05; á plazo, 53-05 y 10 c. fin cor. vol.; 53-35 fin 
próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 48-55 d. 
Deuda amortizable de primera clase , no publicado, 

36-35 d. 
Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 27 

60; no publicado, 27-90 p. 
Deuda del personal, publicado, 24-45; no publica

do, 24-55 d. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 48 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 91-90. 
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 
99-40. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 99-50 d. 
Idem de 1.° dé Junio de 1851, de á 2,000 r?., no pu

blicado, 98-75. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 104 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 98-60 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 98-75 d. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado, 110-50 p. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 98 y 97-95. 
Acciones del Banuo de España, no publicado, 220. 
Idem de la compañía do los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. 
Obligaciones cíe-̂ a compañía de los de Madrid á Za-

ragf^a y Alipjwjte, pon interés de 3 por 100, reem-
bolsablés por,sorteéis, id., 56 d. 

Idem *l«potícanas del de Isabel II de Alar del Ü^y 
á Santartijer. "coa interés de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 14 por 100, id. 106 d. 

Acciones dt los fi rro-carnles de Lérida á Reus y 
Tarragona, no publicado 90. íii iMMÍi¿"rni Ijj'ulIiSrTÍB iTm 

Acciones de 11 compañía del ferro-carril de Ciudad-
Real ;i B idajoz, no publicado, 99. 

Acciones de los ferro-carníes de Falencia á Ponfer-
rada, ó sea del Noroeste de España, id., par. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-05 d. 
Paris á 8 ding vista, 5-21 p. 
Hamburgo á 8 dhs visra, 44-20 d. 

ESPECTACULOS. 
CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la noche.— 

Función extraordinaria á beneficio de M. Maffat, do
mador de los elefintes, y última y definitiva represen
tación de estos —Por primera vez M. Maffatt dará el 
salto mortal en la batuda americana por encima de 
los dos elefantes.—Los pormenores de esta función se 
anunciarán por carteles. 

JARDÍN DE PRICE. Hoy, desde las siete hasta las doce 
de la noche, gran baile campestre, y tercera salida del 
Sr. Casali, que hará la ascensión en la cuerda de-slam-
bre dentro de un saco.—Precios, los de costumbre. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las ocho y medía de 
la noche.—Extraordinaria función á beneficio de las 
hermanas señoritas Massota, artistas ecuestres de loa 
circos imperiales de París.—Los pormenores se anun
ciaran por carteles, y los programas se distribuirán á 
la entrada del oirco. 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.-Imp. de M. Tello, Preciados, 86. 

http://gobiernft
http://de


El Reino—Martes 25 de Agosto de 1863. 

DE ANUNCIOS DE E L REINO 
• -. 

S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o . C a l l e d e P r e c i a d o s , n i i m . 5 7 , y e n 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 
i-

La grande estension que scabamos de dar á nuestro diario, nos permite ofrecer formalmente 
á los anu ciantes habituales y á los que deseen va erse de este medio de pablicidiad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anunci s, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Re novido aquel obst culo, las sociedades^ las empresas y los particulares que quieran 
anunciaren E l Reino, con tino y oportunidad, imitando en e4a parte lo bueno de osestran-
jeros, conoc rán prácticamente las ventajas de la pub-icidad en un di mo de ¡as condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principa mente entre las clases mas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar 4 los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos del 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto por 
fabu^so. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en pe iódicos de h naturaleza^-
es tan evidente que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al número de inserc^one , j¿ 
á ios caractéres rte letra que el anunciante d^seeemplear, para lo coa! se cuer,!5 anuncio y ~ 

una giv n variedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que E¿ Reino m^ 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desnrrollo de las snciedades, del comercio y • 
industria. 

Los anuncios se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Miseri oi(iia 
mero 2, y en la administración de E l /tema,calle d ! Precia os, num. 57 

O R G A N O S de la casa A L E X A N D R E DE P A R I S 
3 9 , R U E M E S L A Y . 

Unico depositario y único agente encargado de nsmbrar los de provincias, 

D. C. A . SAAVEDRA, propietario de la Esposicion estranjera en Madrid, calle Mayor, 10. 

ORGANOS DESDE 700 RS. HASTA 4,000. 
Exito artístico. Después de haber oido los instrumentes de cuerda y de lengüetas libres en un concierto ce-

obrado en el conservatorio imperial de música, el jurado ha adjudicado á los señores Alexandre padre é hijo. 

l a ú n i c a m e d a l l a d e h o n o r 
POR ESTA INDUSTRIA. 

Madrid. rMios en París. En Madrid Precios en París 

Núms. Nums. 

nexo-piano. 

Los órganos de 700 rs. tienen una fuerza suficiente para servir en las igle~ I 
Jas, y pueden usarse diariamente para la música de -alones. Toda persona que | 
tenga algunas nociones de pi iiio puede tocar este ipstrumento á la primera vez. | 
Estos órganos no exijen ningún entretenimiento ni gastos de aSnacion. Anota- ' 
mos aquí los precios de venta en Paris y Madrid, á íin de que el público se 1 
convenza del poco aumento que tienen, no' obstante los elevados gastos de tras
porte y el 4 por 100 dn aduanas que marca la partida 681 del arancel. 

NOTAS PARA EL COMERCIO. 

CAPSULAS MATHEY CAYLUS, 
|de copaiba puro; de copaiba y cí-

[ f trato de hierro; de copaiba y Cu-
bebas; de Copaiba Ratania, etc 

I M Los doctores Culletier, Ricord y Puehe de 
1 fhospital du Midi en Paris, A. HUI Hassally 
; :] Wm. Lanc du Lock hospital de Lóndres, des j 

pues de haberlos sometido á numerosos ensa-j 
i jiyos, han certificado que las cápsalas Mathey-
! LCaylus son bajo todos conceptos mucho mas su-
! gpenorcs que las de gelatina, grageas y demás 
; ^preparaciones de copaiba, y que las consideran 
| | |el mejor remedio co .tra las enfermedades 
I Mcont&giosas 
l 1 Depósito en Madrid por menor, laboratorio 
; ^de Calderón, Príncipe, 13; botica, plazuela delg 
i l küfiél. 7.—En provincias, tn iaá prnieipalcsj 
I « boticas. 
> I Fabrica y venta por mayor, en casa de Mathey 

' Caylus, farmacéutico,Carrefour del Odéon, 10, 
' en París. (A. 17.60) 

mm 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V4PORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directad-. Valencia á V 
Saldas de Madrid para"Marsella por Valencia, todos los miércoles i hs sitetf fté ;a I U I ^ ' . 

edia de la nociie. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tar e. 
Salidas ¡j Madrid para VTdÚ por Vulencia, todos los jueves á ías sleto de la mañaiia. 
De Valenc a lo- viernes á las diez de la w añ ma. 
Cons.gnatar os: En Madrid, fjhsi viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm 

cía Sr. D. Eii.ilio Fennaud, p aza de las Barcas, núm. 42, praj. 

— NACIONAL, 
ELIXIR ANTI-REUMAT1SMAL 

d¿ 

Concederemos toda la rebaja posible á ios comerciaútes que nos favores-
can con sus pedidos. Si prefieren correr con los gastos de trasporte y adeu
do, nuestra casa de Paris, 13, rué Hauteville, los espedirá con la misma reba
ja que la casa Alexandre 

WM ' .«doblóU-.».«ní vb Bétn^m.-uaV- .x.axoyJÜ i ,'<'i>A OÍ OOp 89.£8 
L a casa A L E X A N D R E acaba de inventar un instrumento de gran utilidad llamado: 

Es un órgano ¿n miniatura de 60 centímetros 
de alto por 50 de largo, el cual se coloca debajo 
del tfciado del piano, y por medio de él y con su 
auxilio una persona sola toca á la primera voz un 
dúo da instrumentos. 

El anexo-piano tiene tres sonidos, la flauta, 
oboé y violón. 

La mano izquierda hace los acompañamientos 
sobre el piap.o, la derecha ejecuta como se quie
ra el canto sobre el anexo y los pasages brillan
tes se hacen en el piano. En la música 1 jera es 
doi'de principalmente el efecto del anexo es mag
nífico. Se labrican de caoba, palo santo y demás 
maderas. 

Depósito en provincias de los árganos Ale
xandre, en casa de los corresponsales de la Esposi
cion estranjera, calle Mayô  uúm. 10, en Madrid. 

A 1703.) 

S A R R A Z I N - M I C H E L , DE AÍX. 
Curación ««gara y pronta de los reumatismos 

j agudos y crónicos, §ota, lumbago-ciática, j a -
j quecas, etc. 
i Diez francos el frasco en Francia. 
; Cuarenta r«. en España. 

Depósitos: Francia, fábriea y venta por mayor, 
i Mr. P. Mifiliel, farmacéutico (á Aix Provence).' Es 
• paña: Mailrid, por «layor, Esposicion estranjera, 
: calle Mayor, JO. Por menor, Calderón, Príncipe, 
i 13; botica de la plazuela del Angel, 7; Albacete, 
I Gonxalez; Alicante, Soler y Estrucl^Algeciras, 
I Muro; Almería, Gómez Tala vera; Badajoz, Orde^ 
i ñez: Barcelona, Marti y Arti^ss; Héjar Rodríguez; 

Búrgws, La Llera, Cáceres, Salas; Cádiz, Sánchez; 
Córdoba, Kaya.; Coruña, Moreno; Jaén, Pérez; Má
laga, l'roluHgo; Palen ia, F :entes;¿Toledo, Pérez; 
Sevilla, viuda de Trcyano; Vallad lid. Reguera; Vi 
toria, Arellano; Viro Aguiar. (A. 1881) 

/MASE VtilCA /<4\ 
^ Ú A DE pAfí 

É É É É É É É É É É É É A 

CHOCOLATES 
DE LA 

C O M P A M A C O L O N I A L . 
CAFES MOLIOOS. TES SELECTOS. 

SOPAS COLONIALES 
D E P O S I T O C E N T R A L . 

MONTERA,8 

6 0 0 P U N T O S D E V E N T A 

EN MADRID. 

A C E I T E I S H O G G 
DE HIGADOS FRESCOS DE BACALAO 

Tisis, afecciones escrofulosas, tos crónica, reumatismos, flaqueza de los niños, gota, 
debilidad general (engorda y fortalece). — Dulce y fácil de tomar. — Mención honorable. 

Pam, rué Castiglione, n* S. — Depósito en las buenas farmacias. 
BJ f'feo tisoea Madrid, bU 4 iftmóos ei irasco. 

Venías en Madrid: poifaierior. Caídenn, Principé 13; Wtm de ía \A¡mí^ i Mi BBa 
Barrio-Nuevo, 11; Alicante, S »ler; Alhaceie, González; B^rcel uia, Martí; T^más Pad 

, 7; iJizuunu 
Cáceres, SÜ1.j 

Cádiz, Taconnel; Córdoba, Raya; ÓtrlageuCortina; Í3alajoz, Ordouez; Burgos, Llera; S.nx, Ul-zurnin, 
Gerona, Garrida; .laen. Albar";PuLiiploaa, Landa; Sevilh, Troyano; Victoria, Arellano lujo (A.) 

COMPAÑIA G E N E R A L ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA í 

para Is formación de capitales, reoia», 4otes, ^mdedades, ce 
santias, exención del servicio de las armas, pensione», etc, 

A U T O R I Z A B A P O R R E A L O R D E N . 

Domicilio social: MADRID, calle nel Prado, Í9. 
Director general: S . D. José Cort y Ciaur. 

Esta compañía abraza, por el sistPina rnñtuo, tudas las conb naciones de superviveDCia 

seguro íobre la vida. 
En ella pued -hacerse la suscricion do modo que en ningún caso, ni aun porm í̂t* ! 

asegurado, píer.ia el capital impuesto, ni los b neflcios correspondientes. 
Un delegado del gobieruo, y unCons jo de administración nombrado por los suscrita' 

vigilan las cperacioi es de la Compañía.; 
La Dilección de a Compañía a-ne consignaiia éh las cajas d i Estado UÍJ;I fiama en ftó 

para responder de la buena administración 
Son tan sorprendénttís los resukados que producen las sociedades de )a jDÍW\fcoe| 

LA NACIONAL, que en nocientes liquidaciones ha habido suscritores que lian 
do una ganancia de 30 por 100 al año sobre su c;ipital, sin riesgo de perderlopoij 
mnerto. Aun rednciL-ndo «-ste tipo á ¿2 por i00, y suponiéndolo permanente, 
In.posición anual de 1,000 reales, (producirá eu efectiv:; m-dálico. 

á 1 s 5 años; . . p^a^eales. 
los 10 id. 

m 

1< -

á 
á los 

los 

10 
15 
20 

á ios T , ) 

3 4 , 9 8 2 

103,934 
2 9 0 , 3 4 6 

7 9 4 , 1 6 5 

ca 

4 de i i, m \ mmi 
LINEü 

TRASATLÁNTICA. 

LINEA DEL 

¡ ¡ ¡ ¡ I M P O R T A T I S I M O Ü Ü 
PILDORAS HOLLOWAY. 

Esta gra^ medicina doméstica Bgura en la categoría de hs primeras necesidades de la vida, porque 
'odo el mundo ha llegada á convencerse de que ella cura rauchf imas enfermedades, para las cuales las 
dornas remedios hablan sido r conocidos como insuücientee Este hecho es hoy patente, y por eso los 
personas debihtailas ó de una constuucio; débd, encuentran una mejora inmediata con la tónica in -
fluencia de e^as pHdoras. 

La cantidad y la cualid-)d de 'a bilis son de una importancn vital para la salud. Las oílaoras Hollo-
way obr especiaiísima y eü-ar^nnaraente sobre el hígado, rectificando las irregularidades de este y cu
rando infaliblerafrite la ictericia, Us ate cimes biliosas y todas las éajenoed^^ que se derivan del mal 
estado de diolK» órgano. 

ENFERMEDADES DE LAS MUJtRES. , ' 
Las irregularidades functomles peculiare- al twdo sexo, son invariablemente corregidas sin* rá^H 

míenlos y sin cons^uencia a'gni':! i.rr judie al. or el uso de la pildoras H(dlowa,-. Son la ineJicipa 
mas segura para todas la> enfermedades incidentales de las mujeres, cualquiera ij e soa la edad dee>tas 
asi como taiubit-n ^ara ios uiñu . 

Las píiócras Ho' 'wayson eficaces muy tsp ciáSamle para las siguieníos .Hf'rmedaies 

S A L I D A S D E G A Í D I Z 

PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RICO, SAMANA 
Y LA HAiNA 

todos los días 15 y 30 de cada mes 
Vapores prendes y de marcha sobrssalienU, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han hecho los sisuient^s tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana ^mpleandrt 3ó boras 
en las escalas, en 17 días, 12 horas. Habana á Cádiz en 1S días, 5 horas. Habana á V{»go en 13 días, 
20 horas. 

Cádiz á la Habana, i .* clase, pesos fuertes 166.—-2.' clase, pesos fuertes 110.-̂ -3.8 clase, pesos 
fuertes 50. 

S A L I D A S D £ A L I G A N T E 
« a - m w v v i m v ^ r « w% Para Barcelona y Marsella, miércoles á las 11 de la mañana 
O F A I L L I I 1 J U Í J A Í I A P I I L I / . Para MÜlaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes .i.recios para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales vellón 270.—2.' clase, reales vellón l80..-3.a clase, rea-

es vellón 110. 
Arroba Por 10 

castellana kilógrs. 

DROGAS. 1 )Rs. 4.75 Rs. 4 13 
CURTID. S, De domicilie BARCELOiNA á domicilio MADRID. > » 5.20 » 4.52 
FAKDh.R¡A. | | » 5 30 » 4 79 
L.\NA sucia de la esta-kn de MADRID al muelle de BARCELONA. » 4 » » 3.48 

HARINAS —De ESPINOSA, MADRID, VALLADOLID y otros puntos de Casti'la al muelle de Bar
celona á precios redu idt s. 

El tra poite se hace en el lEismo tiempo y bajo hs mismas condício.ies qup hasta el presente. 
Informarán sobre precios de otros arlículo*, pasages, eic, entre Madrid, Marsella, Barcelona, A'.i 

cante. Málaga y Cádiz. En Paris, D. C. A. Saavelra, v7, rué de Pichelieu. 
Despacho central de los ferro-carrües y D Julián Moreno, Alcali, 28 y 30. R 

f.\rv ll 
¡aofis sonn§l 
) SOlféB|)B 

, „ • 

Accidente* eypilept pos 
Asma. 
Calenturas de toda espe ie. 
Debilidad 6 falta de f- erz .s 

cualquier causa. 
Dolores de cabeza. 
Disenteria. 

Enfe medaile- del higa do. 
£.i ermedades venéreas. 
Erisipelas, 

por Hidropesía. 
Ic encía. 
Indigestiones. 
Inflamaciones. 

Irregularidades de ía menstrua 
cion. 

Lumbago 6 mal de ríñones. 
Manchas en el emis. 
Obstrucciones. 
Síntomas secundarios. ' 
Tisis ó consunción pulmonar. 

Estas pildoras son elaboradas bajo la inspección personal del profesor Holloway, y cada caja va acora-
ranada de una m-trucci-. n imprasa en espanol, que esphea el modo de hacer uso de ellas. 

Se vandal en el estaDlecimiento ¿enerdl del profesor idolloway, 244, Strand Lóndres. En Madrid en 
principales boticas. En las provincias en todas las boticas y droguerías de mas importancia. 
Los precios de venta s n: 7, 18 y 28 rs. cada bote, con proporción a su tamaño. 

G R A G E A S ANTIBLENORRÍGICAS DE DUNAND 
l u - l n t . del H o « ^ . de V e n é r e o s de P « r l « . — « • P r e n i l » 4 853. — 4* P r e m i o 4 854. 

Snperioret i todat la» pteparacioDet conocldai baita el día contra las «onorrMa y m'.morrmfitu» mu intensa* 
f rerM»lvt«ta — Efecto aexuro y pronto alo Dáuiea» ni célicoa ni teneamo — Piclle» de tomar en lecreto, sin tisana 
— EcapWíadas con el mejor éxito por los médicos ma» eminentes de Paris. — « frmneom el rrssneo. 

I N Y E C C I O N C U R A T I V A Y P R C S E R V A T I V A 
InfaMbU, cura rápidamente, tím OoUrrti, los flujo* ccougiosos ó no. en ambo* »exo«.—Flore* blanca*. -Artrin^«nt« 

V U l s ia l c i , sin eautiUHdad. íoctlica lo* tefumento», lo* pre*enfa d«cualquier altemcloa.—• trmm—m el Wrmmnm, 
PAIIS. me dv Marehi-Saínt-Ho*ori, t,—t)trotrrot i MADRID. O ^ á e r — . Printpt*. 4S ¡ PCJEITO RICO, 

En ¿mi ÍH. ias. bs oepositanos de la Esposicion Estranjera. (A ) 

Si 1- suscriciOii f s l c ú t i riesgo del c pital en 
muerte, ento; ees os ^ ruducos sVn mucho mayores, pu' 
se aumentan con el capital v be .efi- ios e ios as gura 
que mueren antes de (| ép cade su liqui a'-ion. 

La Compañía'iene e-tahlecidas agencias en bs capitales de provincias y demás 
de importancia, en donde dan pro ptetos y enaftlas esplicaciones se pidan. . 

Las personas qu i deseen susciibirse, y rasidan en p<.b'acton .londe no hay» repref̂ " 
baí inrá que di' ij n unu carta en que espresen su deseo al director general deLA NACIÜ̂  
Madrid, el cual .proveerá, sin pérdida de tiempo, á los medios na realizar l »susc l«'", 

Caja da ahorros.— 
Formación de capitales 
para crear rentas, dotes 
ó redención del servicio 
militar.— Cuentas cor
rientes.—Nunca se pier 
de el capital. 

PENINSULAR 
HIPOTECA U10, 

autorizado por real órden de 8 ju l io 186^ 
FIANZA ADMINISTRATIVA: 

2 . 2 5 0 , 0 0 0 reales vellón. 
DOMICILIO EN MADRID: 

Puerta del Sol n amero 13 

Interés W 
por m con I 
cioaroensuall 
utilidades. 
,4 1,2 al ano-
re nesgo el 
ic 

embolsa ávom 

Consejo de administración y director general nombrados por los sócios en 
celebrada en 30 de marzo último. , r0vi!i 

PRESIDEUTB.—Sr. r>. Pedro Noiasco Mansí, propietario, labrador y ganadero en varias P 
ei-diputado á Córfes. . , ,1» 

VOCALES —Señor marqué le N.bbî no, aboga lo v propietario.—Sr. D. Félix Cascajar^ 
propietario y diputado á Córtes.—Sr. D. Gregorio Torrecilla, director del colegio preparaw 
reras especiales y propietario —limo. Sr. D. Sebastian de la Fuente Alcázar, abogado, P 
putado ij Córtes y subsccretaro del mimlerio de Gracia y Justicia—Sr. D Federico nu 
de Hicie:,day secrelario de S. M.—Sr. D. P dro Méndez Nevado, propietario.—Sr. D. r 
Santa-der, abogado y propi tario. íUpfr: 

VocoL SECRETARIO.—Sr. D. L' is García y García, abogado, propietario y catedrático 
rio de la Univei sidad central. . 0 ffi 

DIRECTOR GENERAL.—Sr. D. Mariano Soldev lla y Pérez, jefe cesante de alm'nistracio 
Esta soci dad, á cuyo frsntese encuentra un Conf^jo de Administración compuesto 

elevada y reputada posición sr cial, que á la fez son i i ponentes en Us cajas sociales, ^ ^ 
brados para este cargo por los demás sócids, con arreglo á *us e -t.tutos, basa sus 0Pe "Bej; 
préstames hipotecarios por las dos terceras partes de sus valores. en venta y renta; ^ . " ^ j & 
rantias losoupitalei que- e la confien están siempre asegurados y libres de toda vicisi 
política. «yficî '' 

Todas las liquidaciones mensuales verificadas hasta el día, hrm dadotm rest,1w^ü|ado ^ 
repartir por escese de utilidades 30 céntimos por 100, además del 10 fija, quo, -acurau 
de un total de 44 1(2 por 100 próiimainente al año. ^ 

Se admiten imposiciones desde 10 rs. ea adelante. uracion6-̂  
La direceii n en Madrid, y en prov ncias os representantes, dorán cuantas ^ " ^ « . n » -
La contabilidad está siempre de rnaniliésto á los imprnentes para el eximen de sjro j 

nerals de la sociedad. 
—~ ¡—i .— 

es completamente mvisi ^ 
,5 rebelde vuelve ^ e o e r í 

• • • • • • • • • • i 

Mr: Abraham ha inventado un aparato acóíUco que no liení sino un centímetro 
por lo cual escomp 

ue aun el mis rebel..- ' " " . ^ g ^ V f f l 
perfección sus funciones. En Francia los aparamos a :úsiicosde Mr. Abraham e-̂ ;fag coni ^ 

cuya part^ esterior está esmaltada de color de carne, por locua 
qneño objeto obra tan poderosamente sobre el oido que e.un el m 

" S f i l i A I S A L I A 
DE CHAR Í̂Ñ h. 

D E F A R I 8 . 
B» al mayor profrMo |i e te b« hecho en la fabricación del Jtb&n : DO ba^ ec 1» 

Baturaleia «na «uauncl. aju ít,orable al cuti» que la Fr«.a, baie de tu CMUPOII-
«on part darle henue u ra maridad, blancura, y UH perfunn; e,uui»no. 

Toda li peh/umeri» 11,, d» CHARDIN Jeuue. de farlj. <e Uila en Maurld 
t i c ion Bt i foMjer* . calle H », or, to. j Miaó, calle del Arenal. 

h 

que la sordera emnieza á ser co upletamen'te de conocida. Las "'s.trUCCÍ,ones ^ f ^ t a 
multitud de certificaciones sobre su eficacia. SUJ precios son médicos, K 

^ s u j u s t a ^ a . _ _ l . , 0 f ^ ! ^ ^ í : ^ V ^ En Paris, casa del inventor, Avenue des Champa Elissées, num. il-á-
Los aparatos de plata 

Unico 
(tranjera, calle 

Id. id sebredorada. 
depósito ie estosIp/ratnslíiVol cidoporelmismoMr. Abjaham, 
alie Mayor, númer 10, Mailrid, y si^ n^n^it.rms de ^ ¿ ^ i : . 


